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S U M A R I O

Ministerio de Obras públicas.

Decreto adjudicando las obras de me
jora y ampliación del abastecimien
to de aguas a Madrid.—Página 682.

Otro autorizando a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca- para emi
tir obligaciones hipotecarias hasta 
9.500.000 pesetas. — Páginas 682 y 
688.

Otro disponiendo que D. Manuel Lo
renzo Pardo, como Delegado del Mi
nistro de este Departamento, se en
cargue, en comisión, del estudio, en 
el plazo de pn año, de la adaptación 
a las necesidades del servicio hi
dráulico de los estudios hidrográ
ficos de carácter general. —*■ Pági
na 683.

Ministerio de Justicia.

Orden ampliando hasta 200 más el nu
mero de aspirantes al Cuerpo de 
Guardias de Seguridad interior de 
las: Prisiones de entre opositores ca
lificados en la última convocatoria, 
cuya relación se inserta. — Páginas 
683 a 685,/

Otra admitiendo a D. Inocencio Jim é
nez y Vicente la dimisión del cargo 
de Vicepresidente del Tribunal l'u- 
telar de Menores de Zaragoza y 
nombrando para sustituirle a don 
José Guallart y López Goicoechea.— 
Página 685.

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Vicepresidente del Tribunal tutelar 
de Menores de Oviedo D. Elias Lu
cio Suerpérez.—Página 685.

Otra nombrando para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente del Tri
bunal Tutelar de Menores de Ovie
do a D. José Ramón Prieto U Morie
ga y D. Valentín Pastor, respectiva 
mente*—Página 685.

Otra concediendo la excedencia del 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Villadiego a D. Ignacio Herrera 
León.—Página 685.

Otra nombrando a  D. Juan García Gó
mez para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Cádiz. 
Página 685. y

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo se devuel
van al personal que figura en la re
lación que se inserta las cantidades 
que ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.—Pági
nas 685 a 687.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que el crédito de 
187.500 pesetas se distribuya en dos 
proporciones, una de 32.500 pesetas 
para remunerar los trabajos com
prendidos en el apartado A) del ar
tículo 1.° del Decreto de 13 de Oc
tubre de 1934 y otra de 155.000 pe
setas para los comprendidos en el 
apartado B) del mismo artículo.— 
Página 688.

Otra convocando a exámenes de apti
tud para el ascenso de los Escribien
tes mecanógrafos a que se refiere el 
artículo 5.° del Reglamento orgáni
co del Cuerpo de Aduanas.—Pági
na 688.

Otra cencediendo el retiro voluntario 
al Teniente de Carabineros D. Ma
nuel Martín Sánchez-Borrego.—Pá
ginas 688 y 689.

Otra rectificando en la forma que se 
inserta la Orden publicada en la 
G a c e t a  de ayer, relativa a los nom
bramientos de Auxiliares de tercera 
y cuarta clase con destino a las ofi- 
ciúds provinciales que figuran en la 
relación que en la misma se men
cionan.—Página 680. ;

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos qué se 
mencionan, solicitando subvención 
del Estado para construcción1 de edi
ficios con destino a Escuelas.—Pá
ginas 689 y 690.

Otra nombrándo a D. Daniel Zabala 
Aguilar, con carácter interino, Ar
quitecto proyectista auxiliar del Ar
quitecto Jefe de la Oficina técnica 
de Construccción de Escuelas.—Pá
gina 690.

Otra ídem Profesores numerarios de 
las Escuelas y asignaturas que se ex
presan a  los señores que se mencio
nan.—Página 690.

Otras disponiendo se den las oportu
nas corridas de escalas y que, en su 
consecuencia, los Profesores nume
rarios de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos que se citan, pasen a per
cibir los sueldos que se detallan.—*• 
Página 690.

Otra dictando normas relativas a la 
aplicación de los dispuesto en el 
Decreto de 20 de Diciembre próxi
mo pasado, referente a  la constitu
ción de Tribunales para examinar a  
los alumnos libres y colegiados.-- 
Página 691.

Otra concediendo el reingreso en el 
Magisterio a las Maestras doña Ade
laida Gimeno Dubrull y doña María 
de los Dolores Pastor.—página  691.

Otra disponiendo se formalicen, me
diante el pago de los derechos co
rrespondientes, por los señores que 
se citan, las matrículas condiciona
les de los mismos. — Páginas 691 y 
692.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
Y Previsión.

Orden relativa a la forma a que han 
de ajustarse los Ministerios, Corpo
raciones públicas y servicios que de
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ellos dependan para el cumplimien
to de la ley de Accidentes del tra
bajo en la industria.— Página 692.

Otra aceptando a D. José Picó Ripoll 
la dimisión del cargo de Vicepresi
dente de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Elche, y nombrando para 
sustituirle a D. Ramón Botella Brú. 
Página 692.

Otra designando a D. Gabriel Matute 
Valls para el cargo de Inspector pri
mero de Géneros Medicinales de la 
Aduana de Cádiz.— Página 692.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Escalafón pro
visional de Ordenanzas de Jurados 
mixtos- de Trabajo.— Página 692.

Ministerio de Agricultura.

'Orden haciendo las aclaraciones que 
se indican al Decreto de 12 de Julio 
próxim o pasado, relativo a la con
cesión de préstamos para regular el 
mercado de trigos.— Páginas 692 y 
6 9 3 .

Ministerio de Comunicaciones.

Orden relativa a las categorías de los 
funcionarios que se expresan de la
Caja Postal de Ahorros.— Página s ,

Administración Central.

Justicia.— Subsecretaría —  Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Mé
dico forense de los Juzgados que se 
indiéOMA—Página 693.

Tribunal Supremo. —  Relación de los
• pleitos incoados ante la Sala de lo 

CóMeéoíomadmimstratívo —  Pági- 
' ’’ » «  694, " ;
Hacienda. —  Dirección general de Jo 

Contencioso del Estado. —  Desesti
mando la instancia presentada por 
el Secretario de la Federación espa

ñola de Trabajadores ere tranca y 
Bolsa solicitando la exención del 
impuesto que grávalos bienes de las 
personas jurídicas.— Página 695.

Dirección general del Tesoro público. 
Lotería Nacional*— Nota de los nú
meros y poblaciones donde han co
rrespondido los premios mayores 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.— Página 695.

Dirección general del Timbre, Cerillas 
y  Explosivos.— Anunciando los re
sultados obtenidos de los explosivos 
denominados Sabulita B y 01 y Tri- 
nitrotolueno.— Página 696.

Dirección general de Contribución te
rritorial— Pliego de condiciones pa
ra el arriendó de un local destinado 
a instalación de las oficinas provin
ciales del Catastro de la provincia 
de Burgos.— Página 696.

G o b e r n a c ió n . —  D irección general de 
Administración. —  Nombrando In
terventores de fondos de los Ayun
tamientos que se indican a los seño
res que se mencionan.— Página 697.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Disponiendo se publique el Escala
fón único de los funcionarios admi
nistrativos de este Departamento, 
activos, excedentes y cesantes, en 
sus dos escalas técnicoadministratU 
va y auxiliar, totalizado en primero 
de los corrientes.— Página 697*

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Nombrando en propiedad 
Maestros y Maestras-Directores de 
las Escuelas graduadas de menos de 
seis Secciones a los señores y seño
ras que se indican.— Página 697.

Dando un plazo de quince días para 
que puedan remitir sus documen
tos los que deseen someterse a 
las pruebas para pasar del segundo 
al primer Escalafón.— Página 698.

Señalando el día 2 0  de Febrero próxi
mo para la segunda subasta de tas

obras de construcción de Escuelas 
graduadas en Villanueva del Arzo
bispo (Jaén).— Página 699.

O b r a s  p ú b l ic a s . -— Dirección general 
de Caminos.— Adjudicaciones defi
nitivas de subastas de obras de con
servación y reparación de carrete
ras.— Página 699.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas. —  Autorizando a la Sociedad 
anónima Fuerzas del Ter para apro
vechar aguas del río Ter.-^Página 
702.

T ra b a jo , Sanidad y  P re v is ió n .— Sub
secretaría de Sanidad y  Asistencia 
pública,—Dirección general de Sa
nidad.— Declarando disuelta la Co
misión encargada de redactar la re
organización y reglamentación del 
Servicio Antipalúdico, y nombran
do en su lugar una Ponencia forma
da por el Inspector general de Ins
tituciones sanitarias y el Jefe dé la 
Sección de Paludismo.— Página 703.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general de 
Agricültura.— Anunciando la provi
sión por concurso de las plazas de 
Ingenieros del Cuerpo de Agróno
mos, vacantes en los puntos que se 
mencionan.— Página 703.

Dirección general del Instituto de He- 
forma Agraria. —  Conaocandcr con- 
curso para la provisión de tres pla
zas de Peritos Agrícolas del Estado. 
Página 704.

A n exo ú n ic o .— B o ls a .— O posicion es á 
plazas de Liquidadores de Vtilida- 
des.— A d m in istra ció n  p ro v in c ia l.—  
A n u n cio s de p rev io  pago.— C uadros  
e s ta d ís t ic o s .

Se n te n c ia s  de l a  Sa la  dé lo  Cú ntén -
ClOSOADMINISTRATlVO DEL TRIBUNAL 
SUPREMO;

S e n t e n c ia r  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d el  
T r i b u n a l  S u p r e m o * —  Final del to
mo II y apéndice del mismo tomó e 
índice.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Convocado por Canales del Lozoya 

el concurso para la ejecución de las 
obras de mejora y ampliación del abas
tecimiento ¡de aguas a Madrid, con 
arreglo al pliego de condiciones par* 
iioulares y económicas publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  del 7  de Sep
tiembre de 1934 y las facultativas del 
proyecto redactado por el Ingeniero 
Sr. Par-relia en 30 de Mayo de 1932, 
se presentaron cinco proposiciones, y 
dado al concurso la tramitación regla
mentaria, informaron los. Organismos 
correspondientes, incluso el Consejo de 
Obras Hidráulicas y el de Estado, que 
formularon sus respectivas conclusio
nes.

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo m  decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se adjudican íds gru
pos 2.'° (quinto depósito de aguas), 3.® 
(sexto depósito de aguas) y  6.° (de
pósito elevado de hormigón armado), 
del proyecto concursado, a Mayo Her
manos, S. A., y el grupo 8.° (redes de 
distribución) a la Sociedad Duro Fel- 
guera, aplazando el cumplimiento del 
artículo 38 dfel pliego de condiciones 
facultativas para el momento de eje
cutar esta parte de la obra, y se fija 
para el comienzo de las obras el pla
zo de diez días, a partir de la apro
bación ¡por Canales del Lozoya del plan 
de ejecución, Que deberá presentarse 
en el plazo de diez días, a partir de 
la fecha de publicación de este De
creto en la Ga ceta  de Mad r id .

Artículo 2.° Se ejecutarán por el 
sistema de administración el canal del 
Este y las colocaciones de todas las 
tuberías de la obra.

Artículo 3.° Se declara desierto el 
concurso en cuanto al resto de las 
bbras y materiales concursados.

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco.

NÍCÉT0 ALCALA-ZAMOHA Y TOREES
¿SI Ministro de Obras públicas,

jos# M aría Cid Ruiz Z o r r i l l a ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.d Se autoriza a la Com

pañía de los Ferrocarriles de Mallor
ca para emitir obligaciones hipoteca
rias amortizables, Ka&tá 9.500.000 pese
tas nominales, al tipo dé eiRisión de 
95 por 100, en 19 000 títulos de 500 
pesetas cada uno, al interés del 5 por 
100 anual, libre de impuestos creados, 
y a un recorrido gratuito cada año 
de 75 kilómetros en cláse primera, can
jeables por 100 de segunda, por cada 
título; debiendo amortizarse la Ami
sión de dichas obligadories en un pla
zo de sesenta años, <jue empezar# el 
ÍJ de Septiembre de Í951 y terminará
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en igual fecha del año 2.010, y sin que 
la presente emisión afecte a la prefe
rencia de las hipotecas anteriores que 
gravan las líneas, así como a los de
rechos que con prioridad tiene el Es
tado como copartícipe en la Empresa 
por los capitales que en ella ha inver
tido.

Artículo 2.° El Consejo Superior de 
Ferrocarriles procederá con toda ur
gencia a la fijación del valor defini
tivo del capital de la citada Compañía.

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
lo s é  M aría  Cío R u iz  Z o r r i l l a

Visto lo preceptuado en el artículo 
adicional de la ley de Incompatibili
dades de 7 de Diciembre último y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Obras públicas, 

Vengo en disponer que D. Manuel 
Lorenzo Pardo, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, en situación de exce
dente forzoso como Diputado a Cortes 
por la circunscripción de Las Palmas, 
se encargue, en comisión, con el ca
rácter de Delegado del Ministro de 
Obras públicas en el Centro de Estu
dios Hidrográficos, de estudiar, en el 
plazo de un año, la adaptación a las 
necesidades del servicio hidráulico de 
los estudios hidrográficos de carácter 
general, abonándosele durante el tiem
po que invierta en el cumplimiento de 
la expresada comisión una remunera
ción igual a la que, por todos concep
tos, tiene asignada en el expresado 
Centro como Director del mismo, con 
el carácter de Delegado del citado Mi
nisterio, cesando en el percibo de los 
dos tercios de la que viene disfrutan
do, en concepto de excedente forzoso, 
como Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
José M aría  Cid R u iz  Z o r r i l l a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Creadas por la Ley de 27 

de Diciembre de 1934 200 plazas de 
Guardianes de Prisiones, con el carác
ter de interinos, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas ; atendida la ne
cesidad y urgencia con que hay que 
acudir a reforzar la seguridad y vigi
lancia de algunas Prisiones, en las que

sOfo por un gran esfuerzo de su ac
tual personal se mantiene el orden y 
la seguridad en esas circunstancias ex
traordinarias, que han rebasado ante
riores previsiones y cálculos sobre ele
mentos personales y materiales para 
el servicio de aquéllas; vistas las ins
tancias elevadas a esa Dirección gene
ral por los opositores a plazas de Guar
dias de Seguridad interior de las Pri
siones, calificados por el Tribunal por 
el orden en que aparecen en la rela
ción nominal que se inserta a conti
nuación de esta Orden; instancias en 
las que solicitan la ampliación del nú
mero de los declarados aptos para 
constituir el grupo de aspirantes a las 
citadas plazas,

Este Ministerio, tratando de cohones
tar la urgente necesidad de aumentar 
el número de funcionarios de las Pri
siones a que atiende la citada ley con 
las condiciones de aptitud probadas 
por los solicitantes, ha resuelto:

Primero. Ampliar a 200 más el nú
mero de aspirantes al Cuerpo de Guar
dia de Seguridad interior de las Pri
siones de entre los opositores califica
dos en la última convocatoria, y cuya 
relación se inserta a con tinuación.

Segundo. Para ser incluidos en esta 
ampliación habrán de solicitarlo los 
interesados, en el plazo de diez días, 
de la Dirección general de Prisiones, 
mediante instancia en la que conste el 
domicilio del solicitante, dándoseles en 
el grupo de aspirantes el número que 
les corresponda por su calificación y 
publicándose en la Gaceta  de Ma d r id . 
la relación de los admitidos.

Tercero. Los solicitantes habrán de 
acreditar nuevamente con buenos in
formes su conducta y justificarán no 
haber sido procesado o, en otro caso, 
que respecto del interesado recayera 
en el proceso auto de sobreseimiento 
libre o sentencia absolutoria.

Cuarto. Para dar cumplimiento a la 
Ley de 27 de Diciembre de 1934, los 
nombramientos de Guardianes interinos 
de Prisiones, con el sueldo anual de 
3.090 pesetas, se extenderán a favor 
de los aspirantes a Guardias de Se
guridad interior de las Prisiones, con
servando su derecho a ocupar vacante 
con el carácter provisional, a que se 
refiere el artículo 6.° del Decreto de 
11 de Enero de 1934, cuando les co 
rresponda, ya se hallen en la situación 
de aspirantes o en la de interinos.

Quinto. El nombramiento de interi
no obliga a los nuevos aspirantes al 
desempeño del cargo hasta tanto que 
sean declarados cesantes en aquella si
tuación, entendiéndose que renuncian 
a todos sus derechos al no aceptar y 
desempeñar el cargo con carácter de 
interinos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de Prisiones.

Relación nominal de los opositores a 
plazas del Cuerpo de Seguridad in
terior de las Prisiones convocadas, 
con la puntuación que obtuvieron del 
Tribunal calificador.

Número 1.—D. Felipe Eraña Elguia- 
zu, 20,10 puntos.

2.—D. José María Riudavets Mon
tes, 19,80.

3.—D. Angel Ortega Mur, 19,80.
4.—D. Hermán Pardilla Pardilla, pun

tos 19,80.
5.— D. Juan Callejo Fuentes, 19,80,
6.—D. Eduardo Cao Devale, 19,80.
7.— D. Valentín García López, 19,80.
8.—D. Manuel Zayas Solís, 19,80.
9.—D. Carlos Campos Tufión^ 19,80.
10.— D. Ladislao Méndez Gutiérrez, 

19,80 puntos.
11.—D. Rufino Erras ti Aguirre, pun

tos 19,80.
12.— D. Felipe Cereceda García, pun

tos 19,80.
13.—D. Elias Toyos Martínez, 19,80.
14.—D. Basilio Durante Velasco, pun

tos 19,60.
15.—D. Gregorio Muñoz Blázquez,

19.60 puntos.
16.—D. Zacarías Arce Arce, 19,60.
17.—D. Luis Arias Jáuregui, 19,60.
18.—D. José Rodríguez Pinteño, pun

tos 19,60.
19.—D. Ovidio Castro Amor, 19,60.
20.—D. Emiliano Cid Monterio, 19,60.
21.— D. José García Díaz, 19,60.
22.—í). Luis García Alvarez, 19,60.
23.—D. Miguel Menadas Meléndez,

19.60 puntos.
24. — D. Manuel Teixeira Alvarez, 

puntos 19,60.
25.—D. José López Guitián, ,19,60.
26.— D. Jesús Buján Losada, 19*60.
27.—D. José Bernabéu Ibáñez, 19,60.
28.—D. Manuel Arnao Lisardo, 19,50.
29.— D. Juan Pico Jorquera, 19,50.
30.—D. José Martínez Real, 19,50.
31.—D. Pedro Esquivias Iglesias, pun

tos 19,50.
32.—D. Eugenio Fernández Landa y 

Ruiz de Erenchun, 19,50.
33.— D. Antonio Miguel Burón, 19,50,
34.—D. Pedro Fernández García, pun

tos 19,50.
35.—D. Salvador Raúl Ramos Mén

dez, 19,50.
36.—D. Julián Gálvez Alonso, 19,50.
37.—D. Julio Mazuelas Ruiz, 19,50.
38.—-D, Matías Oruña Raba, 19,50.
39.— D. Jesús Pagán Ibáñez, 19,30.
40.-D. Máximo Andrés Andrés, 19,30.
41.—D. Agustín Fernández Alonso,

19.30 puntos.
42.—D. Benito Martínez Alonso, pun- 

' tos-i-19,30.
43.—D. Primitivo Rodríguez Escalo

na y Segovia, 19,30.
44.— D. Isidro Piñeiro Pérez, 19,30. 
45*—D. José Pereira Calderón, 19,30.
46.—D. Eduardo Remartínez Porte

ro, 19,30.
47.— D. Miguel Luna Rosales, 19,30.
48. —  D. Aquilino Suárez Rabana],

19.30 puntos.
49.— D. Juan Martínez Hernández,

19.30 puntos.
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50.—D. Servando Areeredillo Pérez,
19.30 puntos.

51.—D. Jesús Lázaro García Prieto,
19.30 puntos.

52.—D. Diego Gómez Darán, 19,20.
53.—D. Angel Casielles Meana, 19,20.
54.—D. Vicente Juan Matienzo, 19,10.
55.—D. José Jover Nicolás, 19,10.
50.—D. Miguel Ríos Pérez, 19.
57.—D. Elíseo Castro Cortinas, 19,
58.—D. Adolfo Folgueira Vázquez, 

19 puntos.
59.—D. Celso Cano Roldán, 19.
00.—D. Francisco García Cubría, 19. 
61.—D. Emilio Cuervo Alvarez, 19.
02.—D. Manuel Pérez Máeso, 19.
63.—D. Sacerdote Montijano Chica, 

19 puntos.
04.—D. Tomás Muñoz Bejarano, 19.
05.—D. Pedro Gómez Alonso, 19.
66.—D. Manuel Gómez Arnao, 19.
07.—D. Isidro Herrera Bailera, pun

tos 18,71.
63.—D. Francisco Calleja Sánchez,

18,60 puntos.
09.—D. Manuel González Ledo, 18,30.
70.—D. Francisco Ruiz Parra, 18*30.
71.—D. Daniel Lugilde López, 18,30.
72.-—D. Pedro Maclas Quindós, 18,30. 
78.—D. José María Ros Girona, 18,30.
74.—D. Julio Maroto Carrero, 18,30.
75.—D, Policarpo ¡Francisco Jiménez 

Monje, 18,30.
76.—D. José Ramón. González Fer

nández, 13,30.
77.—D. Donato Arrieta Martínez de 

Alegría,, 18,30.
78.—D. Ramón -García Abelaira, pun

tos l l j t »  '
'7§é—D. Pedro López Morales,' 18,30. 
!§»—D.'Nicolás Meralio Arias, 18,30. 
81.—D. Félix Moreno Serrano, 18,30. 
SSL—D. Gregorio Casas Gijón, 18.
83«—D. José María Ortega Ortega, 18.
51,—D. Alejandro Marín Company, 

13 -puntos.' '
85.—D. Antonio Navarro Fajardo, 18.
86.—¡D, Rafael Méndez Villamil La- 

ruelo, 18.
87-—D. Teógenes Alonso Gómez, 18. 
88.—D. Ramón Pastor Vilches, 18.
89-—D. Benito Bermejo Isabel, 18. 
90.—D. Tomás López Herrán, 18.
91-—D!. Julián Majas Ovejero, 18.
92-—P„ Córdulo Domeñé García, ■ 18. 
93*-hD. Emeterio Caridad Yagüe, 18.
94.—D. Vicente Romera Valero, 18.
95.—D. Juan Manuel Bautista Agui

jar, 18.
96.—D. Rafael San José Ibán, 18.
97.— D. Florentino Miranda Peña,

17.60 puntos.
93. — D. Gregorio Eleno González,

17.60 puntos
11.—D. Nemesio Gil García, 17,60. 
100—D Manuel González Fernández,

17.60 puntos.
101.—D. Carlos Vallina Cueto, 17,60. 
102» — D. Carlos Menéndez Martín,

17.60 puntos.
103.—D. David Evisa Pin, 17,60.
104.—D. Ricardo Bartolomé Velasco,

17.60 puntos.
105.—D. Andrés Turnez López, 17,60.
106.--D. Vicente Segura Morales, pun

tos 17,60.
107.—D. Fabriciano de Lucas Díaz,

17,50 puntos.
108.—D. Fernando Aguilar de Mera,

17.30 puntos.
109.—D. Pedro Montero Domínguez,

17.30 puntos.
110.—D# Julián San López, 17,30.

111.--D. Segundo Sagarribay Sobrón, 
17,30 puntos.

112.—D. Antonio Cano Prado, 17.
113.—D. Marciano Cerrajero Gonzá

lez, 17.
114.—D. Antonio Alarcón Navarro,

17 puntos.
115.—D. Isidoro Juan Gil Martín, 17.
116.—D. Maximiano Mayordomo Ló

pez, 17.
117.—D. Antonio García García, 17.
118.—D. Victoriano Barragán Apari

cio, 16,60.
119.—D. Francisco Delgado Hernán

dez, 16,60.
120.—D. Melchor Alvarez Pérez, pun

tos 16,6Q.
121.—D. Teodoro Arnaldos Pérez,

16.60 puntos.
122.—D. Andrés Avelino Arpe Casti

llo, 16,60.
123.—D. Fidel Sánchez Losada, 16,60.
124.- -̂D. Santiago Hernández Care

nas, 16,60.
125.—D. Alfredo Fernández Alvarez,

16.60 puntos.
126.—D. Avelino Ruiz Tenllado, pun

tos 16,60.
127.—D. Antonio Cruz Ramírez, pun

tos 16,50.
128.—D. Enrique Moya Sánchez/pun

tos 16,30.
129.—D. Juan Martínez Márquez Gó

mez, 16,30.
130.—D. José Fernández Rueda, 16.
131.—D. Antonio Cebrián García, 16.
132.—D. Emilio Esteban González,

16 puntos.
133.—D. Adolfo Salas Rodríguez, 16. 
134»—D. Victoriano de la Torre Ló

pez, 16.
135.—D. Vicente Adivinación Herre

ro, 16.
136.—D. Luis Mayoral Ortigosa, 16.
137.—D. Juan Martínez Ruiz, 15,80.
138.—D. Antonio Ibáñez Rangel, pun

tos 15,60,
139.—D. Juan Vela Palomares, 15,60.
140.—D, Juan Rodeño Castillo, 15,60.
141.—D. Tiburcio Prieto Sánchez,

15.60 puntos.
142. — D. Santiago Casiano Alfaro 

Flores, 15,60.
143. — D. Mariano' N iñez Bautista,

15.60 puntos.
■ 1 44 .—d. Fermín Arenas Mota, 15,60.
145.—D. Grescente Garcihuño Mayo,

15.30 puntos.
146. — D. Enrique Marín .Castaño,.

15.30 puntos.
147.—D. Fernando Alvaro Orozco, '

15.30 puntos.
148.—D. Tomás García Solera, 15,30.
149.—D. Pedro Sánchez Hernández, 

15,10 puntos.
150.—D. Miguel A sen jo Romera, 15.
151.—D. Joaquín Aznar García, 15.
152. — D. Leoncio Valero Martínez 

Papzano, 15.
153.—D. Juan H errera Villegas, 15.
154.—D. Teodoro Quintero Lara, 15.
155.--D. Fernando Guzmán Díaz, pun

tos 14,80.
156.—D. Luis González López, 14,60.
157.—D. Joaquín Montes García, pun

tos 14,60.
158.—D. Daniel Zalrívar Sola, 14,60.
159.—D. Arsenio Ordás García, 14,30.
160.—D. Rótulo Iriarte Atauri, 14,30.
161.—D. Constantino Teijeiro Rey,

14.30 puntos.
162.—D. Eduardo Monteagudo Rome

ro, 14,30.

163.—D. Felipe García Cordero, pun
tos 14,30. í.i

164.—D. Marcelino Baroja Burguera,
14 puntos.

165.—D. Fernando Romero Sánchez,
14 puntos.

166.—D. Luis Arquillos Morales, 14,
167.—D. Manuel Menéndez Suárez*

14 puntos.
168.—D. Joaquín Herreros Sacristán*

14 puntos.
109.—D. Ángel Muñoz Martín, 14.
170.—D. Martín Soler Martínez, 13,60. <
171.—D. Ramón Ferrer Pubil, 13,60,
172.—D. Toribio Madrid Corral, 13,60,
173.—D. José Llabona Sánchez, 13,60,
174.—D. Primitivo García Martín*

13.30 puntos.
175.—D. Francisco Bueno Colado*

13 puntos.
176.—D. Rogelio Fernando Bello 

Baeza, 13.
177.—D. Juan Herrera Urrutia, 12,60.
178.—D. José Sáinz Serna, 12,60.
179.—D. Manuel Viñuelas Suárez,

12.60 puntos.
180. — D. Benigno Sánchez Ruiz,

12,50 puntos.
181.—D. Secundino Gómez de Segura 

Ruiz, 12,30.
182.—D. Hilario López Méndez,

12.30 puntos.
183.—D. Manuel Asprón Suero*

12.30 puntos.
184.—D. Teodoro Sagasti López Gue* 

reño, 12,30.
185.—D. José Calixto Astudillo Regh 

dor, 12.
186.—D. Lucas Pozas Quesada, 12.
187.—D. Félix Ricardo Poveda Gar

cía, 12.
188.—D. Agustín Dochao Rodríguez, I 

12 puntos.
189.—D. Manuel López Ruiz, 12.
190.—D. Julio Martínez Calvo, 11,60.
191.—D. José Rodríguez Iglesias,

11.60 puntos.
192.—D. Victoriano González Puches,

11.60 puntos.
193.—D. Cándido Barroso Fernández,

11.60 puntos.
194.—D. Bernardino Marchante To

bos, 11,60.
195.—D. Miguel Escudero Montene

gro, 11,30.
196.-J). Pascual Palomo Illana, 11,30.
197.—D. Aquilino Antonio Ruiz Pa

lomino, 11,30.
198.—D. Pedro Arias López, 11.
199.—D. Francisco Pandal Anieva,

11 puntos.
200.—D. Martín Rodríguez Pérez, 11.
201.—D. Ricardo Iglesias González,

11 puntos.
202.—D. Benedicto Rodríguez Luen

go, 11.
203.—D. Benedicto Ponga Rodríguez*

10.60 puntos. *
204.—D. Rafael Cerdán Pérez, 10,60.
205.—D. Saturnino Fuente López*

10.60 puntos.
206.—D. Francisco Díaz Alvarez* 

10,50. puntos.
207.—D. Nicolás Municio Barahona,

10.30 puntos*
208.—D. Faustino Izcue Sarasa, 10.
209.—D. José Estévez González, 10.
210.—D. Virgilio Zapata Gutiérrez,

10 puntos.
211.—D. Olegario Vitoria Martínez ’ 

de Paneorbo, 10.
212.—D. Ricardo López Suárez, 9,50.
213.—D. Celestino Lucio Valdivieso |] 

Ampuero, 9,30. -i I
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214.—D. Antonio González Castro,
9.30 puntos.

215.—O. Juan Vázquez Encina, 9.
216.—D. Angel Calderón Iglesias, 9.
217.—D. Manuel Fernández Fernán

dez, 9.
218.—D. Julián Gar raen día Rodrí

guez, 9.
219.—D. Marcelino Abelardo Cordero 

García, 9.
220.—D. Segundo Rosa Sánchez, 9.
221.—D. José Fernández Avila, 9.
,221—D. Manuel Sánchez Palacio, 9.
223.—B. Modesto Rabanal Rodrí

guez, 8,60.
224.—D. Sergio Casarruhios Guz- 

mán, 8,60.
225.—D. Emilio Sánchez Ramírez, 

8,50 puntos.
226.—D. Moisés Garci Martín Ber

mejo, 8,50.
227.—D. Fernando Villar Rubianes,

8.30 puntos.
228.—D. Juan Rodríguez Fresno,;

8.30 puntos.
229.—D. Antonio Collados Guerrero,

8.30 puntos.
230.—D. Joaquín Blázquez Trenado,

8.30 puntos.
231.—D. Tomás Díaz Alvarez, 8,30.
232.—D. Pedro Melich Román, 8,30.
233.—D. Andrés Blanco Sánchez, 8.
234.—-D. Constantino Moreno Rodrí

guez, 8.
235.—D. Félix Agejas Magano, 7,60.
236.—D. Serafín Ciprés Giner, 7,30.
237.—D. Pablo Soto Iriarte, 7,30.
238.*̂ -D. Pedro Alvarez Caballero, 7.
239.—D. José Gallego Nicolás, 6,60.
240.—D. Felipe Sánchez Clemente 

Muñoz, 6,60.
241.—D. Juan Gómez Martín, 6,60.
242.—D. Nicasio Serrano Muñiz, 6,30.
243.—D. Juan Martínez Pérez, 6,30.
244.—D. Enrique Bailón Bueno, 6.
245.—D. Estanislao Miguel García, 

5,60 puntos.
246.—D. Marcelino Redondo Gon- 

tán, 5,30.
247.—D. Luciano Martínez Sánchez, 5.
248.—D. Rufino Arribas Sáez, 4,30.
249.—D. Antonio Cabrero Galán, 4.
250.—D. Esteban Sánchez González,

3.30 puntos.
251.-1). Claudio Recio Gutiérrez,

3.30 puntos.
252.—<D.; Pedro Castro Mayoral, 3.

I l mo. Sr.: Con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 3.° de la ley de 
Tribunales Tutelares de Menores y de 
conformidad con la propuesta formu

lada por V. I. y la Sección 4.a de ese 
Consejo Superior,

Este Ministerio ha acordado admitir 
la dimisión del cargo de Vicepresiden
te dél Tribunal Tutelar de Zaragoza/ 
presentada por D. Inocencio Jiménez 
y Vicente, y nombrar para dicho car

go a D. José Guallart y López Goi
coechea.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Protección de Menores.

Ilm o. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I. y la 
Sección 4.a de ese Consejo Superior de 
Protección de Menores,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner, por conveniencia del servicio, ce
se en el cargo de Vicepresidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de Ovie
do D. Elias Lucio Suerpérez, para que 
fué nombrado por Orden ministerial 
de 23 de Marzo de 1927.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 3.° de la ley de 
Tribunales Tutelares de Menores y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por V. I. y la Sección 4.a de ese 
Consejo Superior,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para los cargos de Presidente y 
Vicepresidente del Tribunal Tutelar de 
Menores de Oviedo a los Sres. D. José 
Ramón Prieto Noriega y D. Valentín 
Pastor, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Vicepresidente del, Consejo Su

perior de Protección dé Menores.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Ignacio Herrera León y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio se ha servidor conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins

tancia e instrucción de Villadiego, que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el número 1.° del párrafo primero 
del artículo 46 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
D. Juan García Gómez, Abogado fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Abo
gado fiscal en la Audiencia provincial 
de Pontevedra, para la plaza de Abo
gado fiscal en la provincial de Cádiz, 
vacante por traslación de D. José 
Gómis.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente relación, 
que empieza con D. Enrique Torrego 
Vaca y termina con Manuel Samper 
Silla, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en 
los preceptos y casos que se indican, 
según cartas de pago expedidas én las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan, 
como igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento d'* la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de Enero de 1935.

ALEJANDRO LERRQUX
Señor
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 13 de Octubre de 1934, 
y existiendo en el presupuesto vigen
te para el primer triinestre de 1936, en 
la Sección 13, capítulo 1.°, artículo 2 *, 
agrupación 1.a, concepto 9.°, un crédito 
de 187.500 pesetas. “Para pago de tra
bajos realizados a destajo o en horas 
extraordinarias”,

Este Ministerio ha acordado:
1.° El crédito mencionado de pese

tas 187.500 se distribuye en dos por
ciones, una de 32.500 pesetas’ para re
munerar los trabajos comprendidos en 
el apartado A) del artículo 1.° del ex
presado Decreto y otra de 155,000 pe
setas para los comprendidos en el apar
tado B) del mismo artículo.

2.® Los trabajos a que se refiere el 
apartado B) se retribuirán en el pre
sente año, cualquiera que sea la ca
tegoría administrativa del que los rea
lice, a razón de dps: pesetas la hora 
y con la limitación de tres horas ex
traordinarias por día hábil y veinti
cinco días hábiles al mes.

3*° Por la Subsecretaría se verificará 
la distribución .que ordena el artícu
lo r n del repetido Decreto eqire todas 
las Oficina i- Centrales y Provinciales 
del Mi i te rio de Hacienda.

4.® Por los Jefes de estas "Oficinas 
Centrales y Provinciales se remitirán 
a la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda en el plazo de ocho días re
laciones del personal que haya solici
tado tomar «parte en los trabajos en 
horas extraordinarias y a destajo qué 
se realicen durante el ¡año actual, ha
ciendo constar para cáda funcionario 
su categoría, sueldo, dependencia a 
que esté adscrito y todas las gratifica
ciones o retribuciones extraordinarias 
que perciba por cualquier concepto 
del Ministerio de Hacienda. En los 
diez primeros días de cada trimestre, 
las mismas oficinas remitirán relacio
nes de las altas y bajas que se hayan 
producido en el trimestre anterior, con 
igual detalle.

5.° Las propuestas de trabajos, ha
brán de formularse dirigiéndolas a la 
Oficialía Mayor del Ministerio con sur 
jeción estricta a cuanto dispone el 
Decreto de 13 de Octubre de 1934, no 
ipudiendo figurar en ellas otros funcio
narios que los comprendidos en l'as re
laciones remitidas y que no tornen par
te en otros trabajos extraordinarios

retribuidos, conforme a la Orden de 22 
de Abril de 1933.

Madrid, 21 de, Enero de 1935.
p . D.,

PASCUAL ABAD 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La disposición transito
ria segunda del Reglamento orgánico 
del Personal de Aduanas de 22 de Ju
lio de 1930, .establece que los ejerci
cios de aptitud para el ascenso de los 
Escribientes Mecanógrafos a que se 
refiere ,el artículo 5.° de dicho Regla
mento se celebrará cada dos años en 
el mes de Enero.

Convocados: los: últimos ejercicios 
en el mes de Enero de 1933, se hace 
preciso dar cumplimiento a aquel pre
cepto en esté año.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por Y. I., ha acordado:
1.° Que se convoque a exámenes 

de aptitud para los Escribientes Me
canógrafos que, llevando más de cua
tro años de servicio, tengan -dicho 
exaineh pendiente de aprobacióh, de
biendo dar principio los ejercicios el 
día 15 de Marzo próximo ante el Tri
bunal que nombre al efecto ese Cen
tro directivo, de acuerdo con lo dis
puesto en ql apartado b) de la Dispo
sición transitoria segunda del Regla
mento orgánico del Personal de Adua
nas.

2.° Las solicitudes, extendidas en 
papel del Timbre: correspondiente y 
dirigidas al Director general de Adua
nas, se presentarán a partir del día 
20 de Febrero hasta el 9 de Marzo si
guiente, ambos inclusive, en la Se
cretaría de la Academia Oficial de 
Aduanas (¡Paseo de Colón, antigua Ca
sa de la Moneda). A dichas instancias 
se acompañarán certificaciones expe
didas por los Jefes de las Dependen
cias respectivas, acerca de* las aptitu
des y condiciones que, en orden al ser
vicio, tengan demostrado los interesa
dos, como asimismo cualquier otra 
circunstancia meritoria que en Aqué
llos concurra, a fin de que el Tribunal 
pueda apreciarlas en todo su valor.

3.® El examen constará de dos par
tes: una escrita, que será eliminatoria, 
sobre problemas de Aritmética y ca- 
vsos prácticos de Ordenanzas y Proce
dimiento econóraicoadministrativb, y 
la segunda, oral, comprenderá Geogra
fía Universal, Estadística y Nociones 
de Hacienda pública* La extensión de 
estás; materias se ajustara :a los lernas 
y Programas insertos en el Boletín 
Oficial de esa Dirección general del 
mes de Enero de 1933 y  Ga c eta  dé

M adrid  del 27 "de Enero del misma 
año. ; i

4.° En el examen escrito pódráii 
actuar los solicitantes en tandas cons
tituidas por el número que se juzgue 
conveniente, en relación con el ‘ total- 
de.; examinandos. El Tribunal entre
gará a éstos los problemas, y temas co
rrespondientes, los cuales serán igua
les para cada tanda. A este fin, el as
pirante que tenga el número inferior 
de lista, sacará una bola cuya nume
ración corresponderá con la de las 
papeletas que, encerradas en sobres 
lacrados, contengan dos problemas di 
Aritmética y un terna de Ordenanzas 
y de Procedimiento ecoiiómicoadmi- 
nnistrativo.

El tiempo máximo para la i^solucióá 
de los dos problemas será de cincuen
ta minutos y de cuarenta para el tema.

5.° Para el examen ?de las asignatu
ras de la segunda parte, o ejercicio 
oral, el aspirante sacará una bola por 
cada asignatura, y los números dé 
aquéllas serán las lecciones del pro
grama sobre que haya de disertar, fej 
tiempo máximo que ha de invertirse 
para cada asignatura será de diez m£ 
ñutos. r

6.® Al terminar los aspirantes sus: 
ejercicios serán calificados por el Tri
bunal como suficientes o irisuf(dien
tes, ¡según obtengan o no la aprobad 
cióri. Los que resulten desaprobados 
en el ejercicio, escrito no podrán com 
tinuar los exámenes. A su vez, quienes? 
aprobado aquél, sean reprobados en el 
oral, no precisarán examinarse del 
ejercicio práctico en las sucesivas 
convocatorias a que tengan derecho a 
presentarse. Tal ejercicio se conside
rará, pues, definitivamente aprobado? ’ , 
y los que se encuentren en este caso 
sólo tendrán que actuar en la parte 
oral de posteriores convocatorias. L% 
circunstancia de tener aprobado el 
ejercicio práctico se hará constar en
iá solicitud que se presente para to
mar parte en los exámenes, y a qué 

* se refiere el apartado 2,° de esta Or- , 
den; y ,

‘ 7.® El Tribunal, una vez termina-, 
dos los'exámenes, formará una lista 
con los que resulten aprobados y la -  
elevará a V. I. para que surta los efec
tos'. réglame ii tari os.

Lo que comunico a V, I. para.su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de, 
Enero de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas. ?

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
tado por el Teniente de Carabineros,
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con destino en la Comandancia-de £a- 
mora, D. Manuel Martín Sánchez-Bo- 
rrego,

Éste Ministerio ha resuelto conce
derle él retiro para dicha capital, con 
los 90 céntimos del sueldo de Capitán, 
o sean 562,50 pesetas mensuales, por 
reunir las condiciones que determina 
la Ley de 9 de Marzo de 1932 (C. L. nú
mero 'í2*í) disponiendo que, por fin 
deljñes actual, sea dado de baja en el 
Instituto- a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su e:>no- 
cimieritó y cumplimiento. Madrid, 22 ’ 
de Enero de 1935.

: " • : P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor General de la séptima División 
orgánica, Sr. Inspector general de 
Carabineros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose observado
que en la Ga c e t a ' d e  M a d r id  corres
pondiente al día 22 del mes actual, que 
publica las relaciones nominales de los 
Auxiliares de tercera y cuarta clase, 
nombrados por este Ministerio previa 
oposición, con destino a las oficinas 
provinciales que en las mismas se in 
dicad, se han padecido ocho errores 
de copia,, he dispuesto su rectificación 
en la. siguiente forma y su publicación 
en el citado diario oficial de la Repú- 
blica: ■ \ .

Número del opositor,, 53.— Antonio 
Río Muñoz; Dependencia a que va des
tinado, a la Delegación de Hacienda 
de Almería. . ,

71.—Remigio Nebot Aparici; a la 
Delegación de Hacienda de Castellón.

161 .-^-Fernanda Suárez Inclán de 
GuiHerma; a la Delegación de Hacien
da de Albacete. , ,

49-0.-—María dél Carmen Soldé villa 
Soler; a ? la Delegación de Hacienda die 
Sevilla. ; ...

2ÍH.—Antonia , López de llllibarri 
Buisán; a la Delegación de Hacienda 
de Lérida.;

416.~r-Sebastián Jaizme Navarro;  ̂a 
la Delegación de Hacienda de Cáce- 
res. , (

464.—José Granja Bilbao; a la De
legación de Hacienda de; Gerona.,

465.—Matías Martí Zanón ;. a Ja De* 
legacióp de Haciendo de Teruel.
/ Lp .digo a V. I. para su conocim ien- 

*° V efectos procedentes. Madrid, 22 
deEnero de 1935.

P. D., •
, PASCUAL ABAD

Señor Subsecretario de esté Ministe-
- rio. : ;  •• ’■

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

. ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Cpscojuela 
de Fantova (Huesca) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas:

Resultando que ra Oficina técnica de 
Construcción de P-scuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Antonio Uce
da García:

Considerando' que, según establece 
él artículo 16 del Decreto de lo  dé Ju
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
ño excederá de 10.000 pesetas por ca
da Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo, *

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Coscojuela de 
Fantova (Huesca) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en- principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, qUe se abo
nará en los dos plazos que señala él 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio dé 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocxmien- 
* to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
MARIANO CURBER

Señpr Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento dé Vélez Be- 
naudálla (Granada) solicitan do sub - 
vencióii del Estado para construir di
rectamente un Grupo' escolar cq n cua
tro Secciones para niños y tres para 
ninas, con arreglo al proyecto redac
tado por los Arquitectos D. Jacinto 
Ortiz Suárez y D. Alfredo Rodríguez 
Orgaz: • ; '•

Resultan do que la Oficin a técnica de 
GonstrúcéiÓn de Escuelas ha inform a
do faWrablémente el proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 dél Decreto de 15 de Ju

nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 12.000 pesetas por ca
da Sección de Escuela graduada, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazas que señala dicho artículo,

E^te Ministerio ha tenido a bien re
solver: T • ^

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por los Arquitectos D. Jacin
to Ortiz Suárez y D. Alfredo Rodríguez 
Orgaz, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Vélez Benaudalla 
(Granada) de un Grupo escolar, con 
cuatro Secciones para niños y tres pa
ra niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 84.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi

sitas de inspección. '
Lo digo a V. I. para su conócimieo* 

to y demás efectos; Madrid, 22 é feM ífa  
ro de 1935. ; •

P. D., ‘ ví y v
- MARIANO CURBER:

Señor Director general dé Primer á en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Grano- 
11er s (Barcelona), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas para párvulos, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto í). Mariano Lassús Pecanins: 

Resultando que la Oficina técniqa 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que* según establece 
el artículo 16 del Decreto de >15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
•excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones éri los dos plazos que sena* 
la dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:: * -1

' Primero. Que sé apruebe el proyec- 
to redactado por él Arquitecto D. Ma
riano Lassús Pecanins, para la cons
trucción p o r  el Ayuntamiento de Gra- 
nollers (Barcelona) de ;un edificio con 
destino a dos Escuelas para párvu
los; y .

Segundo. Que se concedá, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención 'de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que seña->
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la el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Jjunio dé 1934, previas las oportunas 
Risitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Steñor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo, Sr.: Siendo urgente la provi
sló'tx de la plaza de Arquitecto pro
yectista, Auxiliar del Arquitecto Jefe 
de la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, y teniendo en cuenta que 
por Orden, ministerial de fecha de ayer 
(Gaceta de hoy) se anuncia la plaza al 
turno de; oposición.

Este Ministerio ha acordado nom
brar,. pon carácter de interino, Arqui
tecto proyectista, Auxiliar del Arqui
tecto Jefe de la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, con el suel
do anual de 4.000 pesetas y honora
rios según tarifa por los proyecto que 
sé le encomienden, a D. Daniel Zabala 
Aguilar.

Lo digo a V* I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

JOAQUÍN DÜALDE 
Señor Director geheral de Primera en

señanza»

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mención; y 

Resultando que los señores D. José 
Fernández Jiménez, D, Vicente Carri
llo Guerrero, doña Basilisa Hernando 
Aylagas, D. Prudencio Vidal Jiménez 
AÍcantud, D. Galo Recuero García, don 
Pedro Loperena Romá, d o ñ a  María 
Guadalupe de Llano Armettgol, D. Al
fonso Retortillo Tornos, D. Pedro Díaz 
Muñoz, d o fi a Eloísa Obdulia Felipe 
Alonso, doña M a r í a  Emilia Gómez 
García, D. Casto Blanco Cabeza, doña 
Teodora Queimadelos Viéitez y D. Ma
nuel Fernández y Fernández Nava - 
muel fueron, todos ellos, jubilados en 
sus cargos de Profesores numerarios 
de Escuelas Normales por Decreto de 
2 de Diciembre de 1932, derivado de 
la facultad discrecional consignada en 
la Ley de 27 de Agosto de 1932:
J Considerando que los señores y se

ñoras citados están comprendidos en 
la Ley de 13 de Diciembre de 1934 
(G a c e t a  del 15), y de un modo expre
so en el artículo adicional de la mis
ma, por lo que tienen derecho a ser 
reintegrados a los mismos Centros en 
que servían y en iguales Cátedras y 
con el mismo lugar y categoría en sus 
escalai'ones, con derecho a percibir la

indemnización de los perjuicios eco
nómicos sufridos por el menor perci
bo de haberes del Estado,

Éste Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha acordado se 
nombren Profesores numerarios de las 
Escuelas y asignaturas que se detallan 
a los señores que Se expresan:

D. José Fernández Jiménez, Profe
sor numerario de Metodología de la 
Geografía en la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Córdoba.

D. Vicente Carrillo Guerrero, P ro
fesor numerario de Filosofía y Psico
logía en la Normal de Granada.

D o ñ a  Basilisa Hernando Aylagas, 
Profesora numeraria de Física, y Quí
mica en la fo rm al de Segovia.

D. Prudencio Vidal Jiménez (Alean- 
tud, Profesor numerario de Pedagogía 
y su historia en la Normal de Albacete. ;

D. Galo Recuero García, Profesor 
numerario de Pedagogía y su historia* 
en la Normal de Valencia.

D. Pedro Loperena Romá, Profesor 
numerario de Filosofía y Psicología en 
la Normal de Tarragona.

Doña María Guadalupe de Llano Ar- 
mengol, Profesora numeraria de Filo
sofía y Psicología en la Normal dé Za
ragoza. ;

D. Alfonso Retortillo Tornos, Profe
sor numerario de Metodología de la 
Historia en la Normal de Madrid, nú
mero 1.

D. Pedro Díaz Müñoz, Profesor nu
merario de Pedagogía en la Normal-de 
Valladolid.

Doña Eloísa Obdulia Felipe Alonso, 
Profesora numeraria de Metodología 
de las Matemáticas en la Normal de 
Valladolid.

Doña Maria7 Emilia Gómez García, 
Profesora numeraria de Metodología 
de la Historia en la Normal de: Valk- 
dolid.

D. Casto Blanco Cabeza, Profesor 
numerario de Metodología de las Ma
temáticas en lá Normal de Madrid, nú
mero 1.

Doña Teodora Queimjadélos Viéitez, 
Profesora numeraria de Pedagogía en 
la Normal de Avila; y

D. Manuel Fernández y Fernández 
Navamuel, Profesor numerario de Me
todología de la Lengua y Literatura 
españolas en la Normal de Madrid, nú. 
mero 1..

Debiendo quedar, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, excedentes 
forzosos con tos dos tercios del suel
do que actualmente disfrutan los Pro
fesores numerarios que en la actuali
dad vienen desempeñando l a s  Cáte
dras para las que se reintegran los 
anteriores Profesores jubilados. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Enero de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón de 
Profesores numerarios de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos una dota
ción de 3.500 pesetas, por ascenso del 
Auxiliar D. José Bomenech a Profesor 
de término,

Y Este Ministerio se ha servido dispo
ner se dé la oportuna corrida de Es* 
cala y, en su consecuencia, pase a per
cibir el sueldo anual de 3.500 pesetas 
el; Auxiliar de Modelado y Vaciado de 
la Escuela de Sevilla D. José Ordóñez 
Rodríguez; a 3.000 pesetas, el Auxiliar 
de Dibujo Artístico de la Escuela de 
Málaga D. José Navarrete Oppolt, y 
a ¿Í.500 pesetas, el Auxiliar de Elemen
tos de Mecánica y Física de k  Es
cuela dé Ciudad Real D. César Diez 
Hurtado, todos ellos con fecha 11 de 
Diciembre pasado, haciéndolo constar 
en los títulos de los interesados por 
medio de diligencia, que se reintegra
rá, si ya no lo estuviere, por haber 
percibido éste o mayor sueldo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Enero de 19$S, 

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Profesores Auxiliares numerarios 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos una plaza de Profesor Auxi- 
liar, por fallecimiento de D. Alejandro 
de la Fuente,

Éste Ministerio ha dispuesto que se 
dé la oportuna, corrida de escala y, 
en su consecuencia, que el Auxiliar don 
José Pérez Martínez pase a percibir el 
sueldo anual de 3.560 pesetas, en la 
enseñanza de Aritmética y Geometría 
de la Escuela de Málaga; D José Ma
ría Kevollo Casar, á 3.000 pesetas anua
les, en la enseñanza de Dibujo lineal 
de la misma Escuela, y doña Carmen 
Cárvajo dé Prat, en la enseñanza de 
GrÉhática y Caligraña de la Escuela 
dé já á í ;  al sueldo anual de 2.&Ü0 pé- 
setas, todos ellos desde el 20 de Ñó* 
viembre del año pasado. Haciéndolo 
constar en los títulos de los interesa* 
dos por medio de diligencia, que se 
reintegrará, si ya no lo estuviere, por 
hatíér percibido éste o mayor suéldo.

Lo digo a V. I, para s u  conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Enero de 1935.

,, JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,
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Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dis

puesto en el Decreto de 20 de Diciem- 
bíe próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto que los 
Directores de aquellos Institutos nacio
nales de Segunda enseñanza que no 
cuenten con dos Catedráticos numera
rios de cada una de las Secciones de 
Ciencias o Letras para la constitución 
de los Tribunales que han de exami
nar a los alumnos libres y colegiados, 
deberán requerir la cooperación de los 
demás Institutos Nacionales o Elemen
tales de la misma provincia en que 
hubiere esta clase de Profesorado para 
.que, sin perjuicio del Centro a que 
pertenecen, acudan a llenar esta nece
sidad.

Guando no los hubiere en la provin
cia o su ausencia causara la misma 
falta en el Instituto a que están ads
critos, los Directores se dirigirán a 
los de la provincia o provincias más 

. próximas en igual deiñanda, pudiendo, 
a estos efectos y en caso de surgir di
ficultades, acudir al Rector del distri
to > universitario para que con urgen
cia acuerde el acoplamiento preciso.

Las dietas devengadas por los Ca
tedráticos desplazados se abonarán por 

das Juntas económicas de los Institu
tos en que actúan y con cargo a los 
fondos que éstas habían de remitir a 
la Central.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Enero de 1935.

' P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras que se detallan:

MAESTRAS DEL SEGUNDO ESCALAFÓN 

Burgos.

- Doña Adelaida Gimeño Dubrull, alta.

Zaragoza.

D oña María de los Dolores Pastor 
Iglesias, alta, en solicitud de que se les 
conceda el reingreso en el Magisterio 
Nacional, y teniendo en cuenta que 
cumplen los requisitos que determinan 
las disposiciones que regulan esta ín
dole de peticiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
el reingreso en el Magisterio a las re
feridas Maestras, quienes podrán rein
gresar en la enseñanza, según lo dis
puesto en los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a  del 22 y 
"29 del mismo), debiendo las interesa
das entregar en las Secciones admi
nistrativas correspondientes los certi

ficados físicos y pedagógicos, por ha
ber estado ausentes de la enseñanza 
más de cinco años.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos Madrid, 21 de Ene
ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Burgos y Zaragoza.

Ilm o . Sr„: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que, en virtud del con
trato celebrado con el Gobierno me
jicano sobre la construcción de bu
ques en los Astilleros españoles, la 
Comisión intermin'sierial creada oor 
Decreto de 25 de Enero de 1933 para 
la organización de la Escuela de in
genieros Navales abordó, con la apro
bación verbal del señor Ministro, se
gún informa la Escuela de Ingenieros 
Navales, que a los Sres. Oliveiro I .  
Orozeo, Alfonso Poiré y Arturo Mar- 
shall, Oficiales de la Armada mejica
na y miembros de la Comisión Naval 
de Méjico, se les admitiera en la Es
cuela de Ingenieros Navales, conce
diéndoles matrícula condicional nasta 
que por esté Ministerio sé ordenase la 
forma y condiciones definitivas en que 
habrían de ser matriculados:

Resultando que, en virtud de esta 
Orden, los aludidos Oficiales hán cur
sado en aquella Escuela el cursillo 
correspondiente al tercer cursó que 
figura en el plan provisional aproba
do por Orden ministerial de 28 de 
Abril de 1933, y que en la actualidad 
cursan el cuarto curso del citado' plan, 
estando sometidos al mismo régimen 
de clases, prácticas y exámenes que 
los alumnos españoles:

Resultando que el Agregado naval 
de los Estados Unidos Mejicanos y 
Jefe de la Comisión Naval Inspectora 
del mismó país ante los Astilleros es
pañoles, solicita se formalice la ma
trícula condicional de los menciona
dos alumnos y la expedición de íós 
títulos y certificados oportunos, regu
larizando así su situación en la Es
cuela de Ingenieros Navales:

Resultando que la Escuela de Inge
nieros Navales condiciona su informe 
al contenido y alcance del anterior
mente citado contrato:

Resultando que, según Nota envia
da por el Ministerio de Estado al Di
rector de la Escuela de Ingenieros Na
vales, el artículo 4.° del convenio ce
lebrado entre España y Méjico res
pecto a la construcción de algunos 
barcos de guerra en los Astilleros es
pañoles, determina que “el Gobierno

de la República española dará tódó 
género de facilidades al Gobierno de 
los Estados Unidos Mejicanos para 
que, durante el desarrollo de este 
acuerdo y de los contratos con las en
tidades constructoras, los técnicos de 
todas clases especialmente designados 
por el Gobierno de los Estados» Uni
dos Mejicanos puedan, con indepen
dencia de la misión inspectora que 
han de ejercer, frecuentar los diver
sos Centros especiales españoles” ; y 
que “ las Escuelas, las factorías, los la
boratorios, los buques de guerra que
dan incluidos en este concepto, dán
dose lás mayores facilidades a éste 
respécto, concretándose luego de co
mún acuerdo la forma en que estas 
visitas o permanencias hayan de te
ner lugar:

Resultando que nada se determinó 
posteriormente sobre cómo habrían 
de verificarse aquellas visitas o per
manencias:

Considerando que los Sres. Orozco, 
Póiré y Elliot: Marshali han sido ad
mitidos, siquiera fiiese sólo con- una 
autorización verbal, como alumnos del 
mencionado Centro y que han cursa
do ya el cursillo correspondiente al 
tercer curso que figura en el pían pro
visional aprobado por Orden ministe
rial de 28 de Abril de 1933, y que en 
la actualidad cursan el cuarto curso 
del citado plan, estando sometidos al 
mismo régimen de clases, prácticas y 
exámenes que los alumnos españo
les:

Considerando que, creada ya esta 
situación, se hace preciso determinar 
el alcánce de la misma:

Considerando, sin embargo, que el 
procedimiento de ingreso nó ha sido 
el de oposición, que rige para los de
más alumnos de aquel Centro: 1

Considerando lo determinado en el 
artículo 4.°, ya citado, del contrato 
con el Gobierno mejicano y el infór
me de la Escuela de Ingenieros Na
vales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

1.° Qué se formalicen, median té el 
pago de los derechos correispondien
tes por ios Sres. Orozco, Poiré y Elliot 
Marshali, las matrículas condiciónales 
de los mismos en la Escuela dé Inge
nieros Navales, debiendo continuar 
sómetidós, como hasta ahora, al mis
ino régimen dé clases, prácticas : y 
exámenes que los alumnos naciona
les. ' ; • *v * ' *

2¿° Qué a la terminación de sus 
estudios se ‘les expida por la Escuela 
de Ingenieros Navales certificado en 
que consten ios estudios cursados por 
dichos alumnos; certificado * qu* en 
ningún caso servirá en España para
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obtener el título de Ingeniero naval, 
por ser para esto requisito indispen
sable, no sólo tener la nacionalidad 
española, sino haber realizado los 
oportunos ejercicios de oposición pa
ra ingreso en la Escuela de Ingenie
ros Navales.

Lo digo a V. I* para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Enero de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: El capítulo X del Regla

mento para la aplicación de la Ley 
de Accidente del trabajo en la indus
tria, incorporado al mismo por Decre
to de 26 de Julio del año anterior, de
termina la forma a que han de ajus
tarse los Ministerios, Corporaciones 
públicas y servicios que de ellos de
pendan, para cumplimiento de la cita
da Ley.

Pero al no consignarse de modo ex
preso en las disposiciones de este ca
pítulo la obligación en que están los 
Centros, Corporaciones y servicios a 
que se refiere de remitir a las Delega
ciones provinciales de Trabajo el bo
letín estadístico establecido por el ar
tículo 196, pudiera interpretarse que 
se hallaban exceptuados de ella, y no 
siendo esto así, ya que los fines a que 
sirve el boletín estadístico son los del 
perfecto y exacto conocimiento de to
dos los accidentes que ocurran en el 
territorio nacional, cualquiera que sea 
el patrono o establecimiento en que 
se produzcan, para que todos ellos sean 
comprendidos en las estadísticas que 
se elaboran, ha de entenderse que tal 
artículo tiene un carácter de genera
lidad que obliga a cumplirlo en todos 
los casos en que se produzca algún ac
cidente del trabajo, y siendo de alta 
conveniencia aclararlo así,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente y oída la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes, 
ha tenido a bien disponer:

i.° Los Ministerios, incluso los de 
Guerra y Marina, las Corporaciones 
públicas y los servicios que de ellos 
dependan, además de los partes y co
municaciones que se previenen en el 
capítulo X del Reglamento para eje
cución de la ley de Accidentes del tra
bajo, enviarán al Delegado de Tra
bajo de la provincia en que el acci

dente ocurra, el boletín estadístico 
que determina el artículo 198, ajustán
dose a la tramitación que en el mismo 
se marca. Este boletín será conforme 
al modelo oficial aprobado.

La obligación de extender y enviar 
estos boletines recaerá precisamente 
en el Jefe de la dependencia, servicio, 
establecimiento, obra o explotación de 
que se trate, y se efectuará dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al 
hecho.

Las sanciones que por la omisión de 
este boletín se marcan en el artículo 
226, serán exigidas a las personas com
prendidas en el párrafo precedente 
por sus superiores jerárquicos.

2.° Los contratistas y concesiona
rios de obras o servicios del Estado y 
de las Corporaciones públicas quedan 
sujetos a las disposiciones reglamenta
rias generales en cuanto a la presen
tación de partes de accidentes y del 
boletín estadístico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Ene
ro de 1935. /

P. D.,
JOSE AY ATS 

Señor Subsecretario de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión del car
go de Vicepresidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Elche, pre
sentada por D. José Picó Ripoll,

Este Ministerio ha dispuesto que di-, 
cha dimisión sea aceptada y que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
Decreto de 13 de Diciembre último* se 
nombre a D. Ramón Botella Brú Vice
presidente de la expresada Agrupa
ción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1935.

p. n .,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el 
Inspector primero de Géneros Medici
nales de la Aduana de Cádiz,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en Wl artículo 64 de las 
Ordenanzas de Farmacia, ba tenido a 
bien designar para ese cargo al Ins
pector segundo de la misma Aduana 
D. Gabriel Matute Valls.

Lo que comunico a V. E. para ,su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Enero de 1935. !

p. p.,
M. BERMEJIiLLO 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el Decreto de este Departa
mento de 14 de Julio pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que se. 
inserte en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el 
Escalafón provisional de Ordenanzas 
de Jurados mixtos de Trabajo, para 
que, durante un mes, puedan los inte
resados formular las reclamaciones que 
estimen de justicia. (Véase anexo úni
co.)

Madrid, 19 de Enero de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Modificado el Decreto de 

este Ministerio de 30 de Junio de 1934, 
por el de 24 de Noviembre último, se 
presenta la necesidad de aclarar algu
nos de los .preceptos del Decreto de 
12 de Julio pasado sobre la concesión 
de préstamos para regular el mercado 
de trigos, y, a tal fin, teniendo en cuen
ta la propuesta de la Comisión Ejecuti
va del Servicio de Crédito Agrícola, 
he dispuesto que al citado Decreto de 
12 de Julio se hagan las aclaraciones 
siguientes, que V. I. cuidará que alcan
cen la máxima difusión:

1.a Las peticiones de préstamos se 
dirigirán al Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola por conducto de las De* 
legaciones locales de las Juntas Co
marcales de Contratación de Trigo, a 
que se refiere el Decreto de 24 de No
viembre último. A este efecto, dichas 
Delegaciones tendrán en sus oficinas, 
para ponerlas gratuitamente a dispo
sición de los que deseen solicitar prés
tamos, modelos de instancias que, pre
via «petición de las Delegaciones mis
mas, les remitirá el Servicio Nacional 
dé Crédito Agrícola.

2.a Presentadas que sean las instan
cias de las Delegaciones locales, éstas, 
si se trata de préstamos individuales 
a agricultores, las cursará a las Co
marcales de Contratación de Trigo, 
acompañadas de una certificación ex-4 
presiva de la veracidad de los. extre
mos de la declaración del peticionario 
a que se refieren los números 3.°, 4.° 
y 5,° del artículo 9.° del Decreto.

Cuando se trate de peticiones hechas 
por las entidades mencionadas en los 
apartados b), c) y d) del artículo 3.°, 
se presentarán en las Delegaciones lo
cales de contratación de trigo, acom
pañadas de una certificación expedida



Gaceta de Madrid.-Núm. 23 23 Enero 1935 693

por el Secretario de la entidad, con el 
visto bueno de su Presidente, en la 
que se declare: el número de quinta
les métricos que aquélla ofrece como 
garantía prendaria, para responder 
de la operación; lugar o lugares del 
depósito; calidad del trigo deposita
do y relación nominal de los propieta
rios de éste, limitándose entonces la 
Delegación local de contratación de 
trigo a certificar, una vez comprobadas 
las declaraciones de la entidad, acer
ca de su veracidad.

Las Juntas Comarcales, una vez re
cibidas las solicitudes de préstamos, 
así informadas por las Delegaciones 
locales, expedirán certificación acredi
tativa de la cantidad de trigo que te
nía declarada para su venta el peti
cionario y las existencias del mismo 
que le resten en el día de la fecha de 
la certificación; elevando luego el ex
pediente al Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola en el término de tercer 
día, a contar de aquel en qüe lo remi
tió la Delegación local.

3 ‘  Recibidas las instancias en el 
Servicio Nacional de Crédito Agríco
la, éste, previo los informes de sus 
Negociados y Asesorías, que se emiti
rán sin pérdida de tiempo, resolverá 
¡sobre la concesión de los (préstamos 
solicitados.

El acuerdo se comunicará al intere
sado por conducto de la misma Junta 
Comarcal de Contratación de Trigo que 
tramitó la petición y, esta Junta, caso 
de resolución favorable, tomará razón 
de la cantidad de trigo que queda afec
tada, en garantía del reintegro del 
préstamo, y previa comprobación di
recta o por medio x de la Delegación 
local de la existencia de esa cantidad 
de trigo en el lugar declarado por el 
prestatario, entregará a éste (o al re
presentante legal de la entidad, en su 
caso) la orden de cobro de la cantidad 
concedida. En esta orden se expresará 
la localidad en que puede hacerse éfec- 

6 tivo el préstamo, procurando sea la 
misma de vecindad del interesado o la 
más cerca posible. x

La tramitación de estas operaciones 
por el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola tendrá carácter preférente a 
cualquiera otra modalidad distinta y 
se despachará con la máxima rapidez.

4.a Las Juntas Comarcales de Con
tratación de Trigo y, en su caso, las 
Delegaciones locales, bajo su más es
tricta responsabilidad* no expedirán 
ninguna guía de compraventa de trigo 
afectado a la responsabilidad del prés
tamo, sin que previamente se le acre
dite, por el vendedor o comprador, 
con exhibición del comprobante opor
tuno, haberse reintegrado al Crédito

Agrícola la cantidad iproporcional co
rrespondiente a la venta efectuada y a 
sus intereses.

Los prestatarios, sean individuos o 
colectividades, vienen obligados a con
servar en todo momento en depósito, 
trigo en cantidad suficiente a garanti
zar el préstamo, según la proporción 
señalada en el Decreto de 12 de Julio 
último, hasta tanto que no esté pagado 
aquél y sus intereses. En caso de in
cumplimiento de esta obligación, tanto 
unos como otros, quedarán sujetos a 
las responsabilidades de orden civil y 
penal inherentes al quebrantamiento 
del depósito.

Madrid, 21 de Enero de 1935.
MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: La Gerencia del Giro Pos
tal, para cumplir totalmente la misión 
que le está encomendada, no sólo ha 
de intervenir minuciosamente las ope
raciones que realizan las Oficinas, sino 
que también ha de instruir a éstas en la 
forma de realizar el servicio, a fin de 
que efectuado con sujeción a normas 
fijas la primera de sus misiones quede 
facilitada.

La constante movilización de perso
nal, sobre todo en oficinas unipersona
les, la incuria en otros casos y como 
excepción, la falta intencionada, come
tida por funcionarios conocedores del 
servicio, hacen infructuosas sus gestio
nes instructoras, dictadas particular
mente o con carácter general, no obs
tante la colaboración que la Inspec
ción del servicio verifica a tal ñn en 
sus visitas a las Oficinas.

Pero nadie como la Gerencia del Giro 
Postal, con sus medios, puede deter
minar, de antemano,, cuando existe ig
norancia en los hechos o, por el con
trario, por lo dudosas, precisan una 
inmediata inspección que, poseedora 
del mayor conocimiento de causa, de
termine la irregularidad o la limite rá
pidamente.

Por ello, he tenido a bien disponer 
sean Inspectores del servicio, con ca
rácter permanente, el Gerente del Giro 
Postal e Interventor general del mis
mo, con facultades para delegar ésta 
atribución en funcionarios dependien
tes directamente de la Gerencia, que 
estimen reúnen las condiciones nece
sarias, según los casos, y efectuar 
cuantas visitas juzguen oportunas para 
el esclarecimiento de hechos, o instruc

ción de las oficinas en la práctica del 
servicio del Giro Postal, independien
temente de las que, con carácter gene
ral y reglamentariamente, efectúan la 
Inspección general, central o provin
cial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 19 de Enero de 1935.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Sanlúcar la Mayor, de 
categoría de ascenso, se halla vacante 
por promoción de D. Joaquín Zapata 
la plaza de Médico forense que, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 22 de Enero de 1935. —  El 
Subsecretario, Pablo Ceballos.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Villafranca del Bier- 
zo, de categoría de ascenso, se halla 
vacante por promoción de D. Julián 
Vigal, la plaza de Médico forense que, 
de conformidad con lo prevenido en" 
el artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por tras
lación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 22 de Enero de 1935. —  El 
Subsecretario, Pablo Ceballos*

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosoadminis
trativo.
Pleito núm. 14.311.— La Compañía 

Telefónica Nacional de España contra 
acuerdo del Ministerio de Obras públi- • 
cas de 17 de Mayo de 1934 recurrido 
ante la Presidencia del Consejo,

Núm. 14.312.—La Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces contra, acuer
do del Ministerio de Hacienda de 6 de 
Noviembre de 1934 sobre liquidación 
por la tarifa primera de Utilidades. 

Núm, 14,313»:—D. Angel Galindo Ca-
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ballero contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 29 de 
Septiembre de 1934 sobre expropia
ción.

Núm. 14.314.—D. José Prats García 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 11 de Julio 
de 1934 sobre aprovechamientos.

Núm. 14.315.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra acuerdo del Ministerio 
de Comunicaciones de 25 de Septiem
bre de 1934 sobre obras.

Núm, 14.316.—D. Santos Arán y 
otros contra resolución del Ministerio 
de Agricultura de 17 de Septiembre 
de 1934 sobre desestimación de ins
tancia.

Núm. 14.317,—Doña María Lorenza 
Abendivar Palacios contra Orden ex
pedida por el Ministerio ' de Instruc
ción públi-a en 15 de Septiembre de 
1934 sonre nombramiento para Escue
las,

Núm. 14.318.—Doña Angela Butrón 
y Escatiriaza contra Ordenes expedi
das por el Ministerio de Instrucción 
pública en 15 de Septiembre de 1934 
sobre nombramientos.

Núm. 14.319.—Doña María; Presen
tación Inchausti Balseiro contra Orden 
expedida por el Ministerio de.Instruc
ción pública en 15 de -Septiembre de 
1934 sobre nombramientos provisiona
les para Escuelas.

Núm, 14.320.—Doña María Concep
ción Fernández Puente contra Ordenes 
expedidas por el Ministerio de Instruc
ción pública en 30 dé Septiembre de 
1934 sobre adjudicación de Escuelas.

Núm. 14.321.—Doña Amelia Corral 
Barreiro contra Ordenes expedidas por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 15 y 30 de Septiembre de 1934, 
sobre adjudicación de Escuelas.

Núm. 14.32i2i.—D, Enrique Tovar Fi- 
güeras y otro contra Orden expedida 
por el Ministerio de Comunicaciones 
en 16 de Octubre de 1934 sobre ascen
sos de funcionarios del Cuerpo de Co
rreos.

Núm. 14,323.—D. José de Hoyos Vi- 
nent contra acuerdo del Ministerio de 

b Agricultura de 13 de Septienibre de 
1934 sobre expropiación,

Núm. 14.324.—D. Antonio Cobas Ló
pez contra resolución del Ministerio 
de la Gobernación de 26 de Septiem
bre de 1934 sobre destitución del car
go de Secretario del Ayuntamiento de 
Carbonero Mayor.

Núm. 14.325.—D. Julio Simón Bar- 
celo contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 3 
de Octubre de 1934 sobre nombramien
to de Maestro.

Núm, 14.326.—D, Pablo Armendáriz 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 17 de 
Septiembre de 1934 sobre concesión 
de beca.

Nújib. 14.327.—D, Luis Mangado 
Sanz contra Orden expedida por el 
Ministerio de Comunicaciones en 17 
de Septiembre de 1934 sobre su sepa
ración del Cuerpo de Telégrafos.

< Núm, 14.328.—Doña Julia García del 
Bardio contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
19^de Octubre de 1934 sobre denega
ción  de reclamación con motivo del 
concurso de traslado del Magisterio, 
v Núm. 14.329.—La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra Or
den expedida por la Presidencia del

Consejo en 19 de Septiembre de 1934 
sobre el servicio telefónico en Cata
luña.

Núm. 14.330.—D. Ricardo Granero 
Gascón contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
3 du Octubre de 1934 sobre provisión 
de escuelas.

Núm. 14.331.—D. Carlos Fernando 
Anárt Falcó contra acuerdo del M í l í s - 
terio de Agricultura en 26 de Septiem
bre de 1934 sobre expropiación for
zosa.

Núm. 14.332.—D. Florentino Santos 
Otero contra Ordenes expedidas por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 18 de Septiembre de 1934 sobre 
nombramientos provisionales de Maes
tros.

Núm. 14.333.—La Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos 
contra acuerdo del Ministerio de In
dustria y Comercio en 1.° de Octubre 
de 1934 sobre régimen interior del Co
mité ejecutivo de Combustibles.

Núm. 14.334.—La Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos 
contra Decreto expedido por el Minis
terio de Industria y Comercio en 19 de 
Septiembre de 1934 sobre producción 
y venta de combustible nacional.

Núm, 14.335.—D. Luis Fernández 
de Córdoba contra acuerdo del Minis
terio de Agricultura en 19 y 30 de Sep
tiembre de 1934 sobre expropiación.

Núm. 14.336.—D. Laurentino Gon
zález García contra Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca en 4 de Octubre de 1934 sobre nom
bramientos provisionales de Maes
tros.

Núm. 14,337.—D. Desiderio Varela 
Albarellos contra Ordenes expedidas 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 18 y 30 de Septiembre de 
1934 sobre nombramientos provisio
nales de Maestros.

Núm. 14.338.—Doña Julia Nieto Díaz 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 28 de 
Septiembre de 1934 sobre nombra
mientos del Magisterio.

Núin. 14.339.—D. Rafael Lemona 
Hardisson contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Septiembre de 1934 sobre incompati
bilidad de haberes.

Núm. 14.340.—La Sociedad Petrolí
fera Española contra Orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas en 
21 de Septiembre de 1934 sobre con
cesión a D. José Piernavieja.
.Núm. 14.341.-rD. Jesús Requena Or- 

tiz contra Orden expedida por la Pre
sidencia en 1.° de Octubre de 1934 sobré 
recurso contra acuerdo del Gobernador 
de Guinea.

Núm. 14.342.--Doña Rosa Alearaz Nú- 
ñez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 28 
de Septiembre de 1934 sobre nombra
miento para Escuelas.

Núm. 14.343.—ü. Octavio Rodríguez 
Veleiro contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 28 
de Septiembre de 1934 sobre nombra
mientos para Escuels.

Núm. 14.344,—D,-César Sebastián Lio- 
ría contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 3 de 
Octubre de 1934 sobre nombramientos 
provisionales de Escuelas.

Núm. 14,345.—Doña Julia Gamau y de

Torner contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 29 
de Septiembre de 1934 sobre nombra
miento de Maestras.

Núm. 14.346.—D. Elicio Lecuona y 
Díaz contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 15 de Septiem
bre de 1934 sobre incompatibilidad de 
sueldos.

Núm. 14.347.—Doña María Piedad 
Sarry Buján contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 24 de Septiembre 
de 1934 sobre derechos pasivos.

Núm. 14.348—D. Santos Rosillo Gar
cía contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 21 de Septiem
bre de 1934 sobre nombramientos.

Núm. 14.349.—La Compañía Telefóni
ca Nacional de España contra acuerdo 
de la Presidencia del Consejo sobre de
negación por silencio administrativo de 
recurso contra una Orden del Ministe
rio de Hacienda.

Núm. 14.350.—Doña Antonia Cireriá 
Figuirol contra Orden expedida por él 
Ministerio de Instrucción pública en 28 
de Septiembre de 1934 sobre nombra
miento de Escuelas.

Núm. 14.351.—D. Juan Pérez Gavilán 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Instrucción pública en 4 de, Oc
tubre de 1934 sobre nombramientos dé 
Escuelas. -

Núm. 14.352.—D. José González Tel
ina contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 38 
de Septiembre de 1934 sobre nombra
miento de Maestro. : , ■ . •

Núm. 14.353.—D. Francisco Martínez 
Nevot y otros contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Septiembre de 1934 sobre incompatibi
lidad de haberes. ‘ 7

Núm. 14.354,—Doña Emilia Álvarez 
Velasco contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 19 
de Septiembre de 1934 sobre nombra* 
mientp de Maestra.

Núm. 14.355.—D. Manuel Alonso Mar- 
tos contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria y Comercio en 13 
de Septiembre de 1934 sobre Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales.

Núm. 14 356.—D. Gervasio de Artiña- 
no contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria y Comercio en 13 
de Septiembre de 1934 sobre Escalafón.

Núm. 14.357.—Doña Gloria Bouzas 
Lois contra Orden expedida por e l Mi
nisterio de Instrucción pública en 29 
de Septiembre de 1934 sobre adjudica
ción de Escuela. ^

Núm. 14.358.—/La Sociedad Contrata* 
clones e Industrias contra Decreto ex
pedido por el Ministerio de Industria y 
Comercio en 19 de Septiembre de 1934 
sobre régimen de la producción hu
llera

Núm. 14.359.—D. Jacobo Stuart y Fal
có contra acuerdo del Ministerio de 
Agricultura de 28 de Septiembre de 
1934 sobre expropiación de la finca 
Torre del Viejo. ^

Núm. 14.360 —Viuda de Isidro Portefi 
y otros contra Decreto expedido por él 
Ministerio de Industria y Comercio en 
19 de Septiembre de 1934 sobre régimea 
de carbones.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.
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-  Madrid, 17 de Enero de 1935.-—El Se
cretario Decano* Emilio Martínez Jerez.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente promovido por 
0* Luis Pérez García-Lago, Secretario de la Federación Española de Tra
bajadores de Banca y Bolsa, entidad 
démiciiiada en esta capital, calle de 
Cárretas, numero 4, solicitando para 
el Montepío de Banca y Bolsa la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
^érspnas jurídicas:
5 Réstiltándo que con la instancia pre- 
é̂titada se ácompaña el Reglamento 

dél Móntépio de Banca y Bolsa y la 
modificación introducida en el mismo 
^  31 de Diciembre del pasado ano. en 
guante a la disolución de la entidad, 
léíermiñándose én el artículo 83 las 
átribuciónes dei Secretario, que serán: 
Jermar los expedientes de pensiones 
■y. sócprros, autorizar los documentos 
qué se dirijan a particulares y orga
nismos de la Federación, expedir los 
títulos nombramientos y todos cuantos 
documentos pertenezcan a Secretaría, 
fedáctár anualmente la Memoria a que 
se refiere el artículo 85, informar de 
éuáhtoS asuntos acuerde la Junta y 
ejecutar los trabajos que ella o el Pre
sidente le encargue y proporcionar a 
lé Federación e l  balance previsto en 
él artículo 11 de la ley de Asociacio
nes:

Considerando que* conforme a lo ex
presado en el Resultando anterior, ca
lece de personalidad el Secretario del 
Múlítéjíío de Banca y Bolsa para re
presentar a la entidad y para solicitar 
íá exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, para los 
pertenecientes a la misma* puctiendo 
únicamente ostentar dicha persónali- 
dftd^l Presidente y solicitar el mismo 
la exención* previo cumplimiento de 
Ip dispuesto eú el número 8,° del ar
ticulo 86 del Reglamento del Mon- 

■ tapio: ’
Considerando que la competencia 

para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo £62 del 
Reglamento del Impuesto de Derechos 
-Reales y sobre transmisión de bienes 
de 16 de Julio de 1932,
£ La Dirección general de lo Conten* 
éíoso del Estado acuerda desestimar 
la; instancia presentada por el Secre
tario de la Federación Española de 
Trabajadores de Banca y Bolsa, soli
citando la exención dél impuesto so
bre los bienes dé las personas juridi- 
‘caá; para los pertenecientes al Monté- 
pío de Banca y Bolsa, por carecer de 
personalidad bástante para ello. 
^Madrid, 17 de Enero de 1985. — El 
Director general, B. de Campo - Re
dondo.
Señor Delegado dé Hacienda en Sia-
. drid,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido tos 24 pre
mios mayores de cada una de tas 
tres seríes del sorteo celebrado en 
este día.

Númsé Premios• Poblaciones.

18.348 150.000 Málaga, Gerona* Tarra
gona.

17.108 90.000 Madrid, Villafranca de 
Oria y Moreda, Ma
drid.

16.930 70.000 Madrid, Tárrega, La
Felguera.

36.752 50.000 Murcia, ídem, íd* 
40.264 3.0Ú0 Las Palmas, ídem, id.
26.279 3.000 Madrid, Algeciras, Se

villa.
2.271 3.000 Cádiz, Madrid, Valla-

dolid*
28.318. 3.000 Baena, Gaste jón, Medi

na del Campo*
18.931 3.000 Valencia, Madrid, Va-

 ̂ leticia
24.255 3.000 Madrid, Manresa, Má

laga.
26.225 3.000 Madrid, Cádiz, Srgovia.
9.447 3.000 Barcelona, ídem, id.
1.790 3.000 Barco de Valdeorras,

Linea de la Concep
ción, ídem.

35.917 3.000 Barcelona, íd., Sevilla.
42.301 3.000 La Coruña, ídem, id.
30.531 3.000 Barcelona, Gr a n  á d a,:

Barcelona.
6.728 3.000 Logroño, Murcia, Piza-

26.029 8.000 Madrid, Barcelona, Bá-
> dalona*

42.368 3.000 Ñerva, ídem, íd.
9.460 3.000 Vigo, Barcelona, íd*

26.493 3.000 Gijón, Granada, Bilbao.
11.197 3*000 Valencia, Pizarra, Ma

drid.
17.402 3.000 Barcelona* Torre « Pa

checo, San Feliú de 
Llobregat,

13.547 3.000 Cartagena* Barcelona*
Línea de la Concep
ción*

Madrid, 22 de Enero de 1935.

En él sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al articulo 57 de la Instruc* 
ción general de Loterías dé 25 de re* 
breró de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada UüO 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos dé Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes i 

María Luisa García Rojo, Margarita 
Méftehaca Eguzqúiza, isábél Izquierdo 
Fáyés y Felicias Monedero Casteüa- 
ríós, déí Asiló de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Andrea García González* 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to dél público y demás efectos.

Madrid, 22 de Enero de 1935.—Enri
que Barranco»

brosbecto de gremios para el sorteo 
que se ha  de celebrar en madrid el. 

DÍA 1 DÉ FEBRERO DÉ 1935.
Ha de constar de seis series de 44.000 

billetes cada ana, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 912.912 pesetas en 2.233 pre
mios para cada serte, dé la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ..............  160.MQ
1 de ...*.   *..«« 60.000
1 de  .................   30.000
1 de    ........    25.000

15 de 1.500..................... « 22.500
1.810 de 300*..............  543.000

99 aproximaciones de pe
setas 300 cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio prime
ro . .......      29.700

99 ídem de ídem íd. pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio segundó,... 29.700

99 ídem de ídem íd. pa
ra los 99 números res* 
tántes de lo centena 
del premio tercero..*... 29.700

99 Idem de ídem íd. pa
ra los 99 números res
tantes de la centena , A<% 
del premio cuarto...... 29.700

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una* para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero.....................o 5.006

2 ‘idem de 2.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos* 
teríor al del premio .segundo  .......   4.006

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para* los nú
meros anterior y pos
terior al del preimo . AArv 
tercero ......á , . 3.006

2 Idem de 806 pesetas 
cada Una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del prenuo 
cuarto • >*».....*.«* ...«♦♦*« Iv612

2.233 912.912

Las aproximaciones son compatí* 
btes con cuMquier otro prendo « a  
pueda corresponder al billete; enten* 
díéndose; con respecto a las señala
das para los números anterior y pos* 
teríor al de los premios primero, se* 
gando* tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 44.006, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente. ' _

Para la aplicación dé las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentien
de que sb el premió primero corres
ponde» por ejemplo» al nünwro. 25» s# 
consideran agramados los 99 números 
restantes dé R dentaba; es decir, des- 
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; 
en Igual forma las aproximaciones á» 
los1 premios segundo, tercero, y  cuarto»
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El sorteo se efectuará en el local
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los ES' 
tablecinaientos dé Beneficencia provin 
cial de Madrid. *

Estos actos serán públicos, y lot 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venía del Pre- 
s i den te, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope 
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, único v documentos feha
cientes para . acreditar los números
premiados. . . . .....

Los premios se pagarán en las Ad 
táinjstraciooes don de hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
-presentación y entrega de los mismos 

Madrid, 12 de Junio de 1934. — El 
Di re ctor ge qeral, A r turo Forcat.

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y EXPLOSIVOS

, Habiendo solicitado la Sociedad 
“Explosivos Modernos” la ;cíasificacipn 
provisional, a los efectos del¡ impues
to, de los explosivos denominados 
“Sabulita B”, “Sábuhta 01” y “Trini 
trotólueno”, se ha incoado expediente 
por la Dirección géneraldelT im bre, 
Cerillas y Explosivos, en el que cons
tan los resultados siguiéntés: ; ;

\  Sabutitá B.

Análisis químico: . . * , s ' 5
, Nitrato amónico  54 %

Perclorato potásico   9,50 %
Trinitrotoluerio .... . . . .1 16 %
Cloruro sódico..., ....... 20,5:0 %
Gasificación qué cofrespoildéi Ex

plosivo de media potencia.  ̂ ;

Sabiilita Ól. ; í
Análisis químico: 1 :
. Nitrato amónico..... .; .■....; 69 %

Perclorato potasa...........* 8 %
Trinitrotoluéno ‘ 8 %
Siliciüro calcib...,...,.....,. 12 %
Ceresina . . V . . . 1 % 
Serrín 2 %
Gasificación que corresponde: Ex

plosivo de gran potencia.

Trinitrotolueno.
. [(¿ásificación que corresponde: EX- 

plosivo de media pótenciá. . í 
A tenór de. lo dispuesto en el apar

tado ; quinto de la Ordeñ ministerial 
de 25 de Mayo de 1932, quien se con
sidere perjudicado con las clasifica
ciones ex'presadals puede solicitar nue
vos ensayos de esta Dirección en ;ün 
plazo de diez días.

Madrid, 16 de Eneró de 1935.—El 
Dir ector gen e ral, López.

DÍRÉCCION GENERAL DE CÓNTRI-
b ü c io n  t e r r it o r ia l

Pliego de condiciones para el árrendá. 
miento de un local destinado a ins

talación de las oficinas provinciales
deí Catastro, en la provincia de Bur
gos.
Artículo 1.° Se saca a concurso pú

blico el arrendamiento de un edificio 
con destino a local para instalar las 
oficinas del Catastro en Burgos, y se 
invita a los dueños de fincas urbanas 
sitas en la expresada ciudad, a que pre
senten solicitudes, con sus pro posicio
nes, en el Registro de la Delegación de 
Hacienda, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguien
te a la publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la “Gaceta de Madrid”, y en las horas 
de oficina. *

Articulo 2.° Las solicitudes se harán 
en „ papel sellado de sexta clase, debien
do acompañar los . planos del edificio, 
con las explicaciones suficientes para 
deducir exacto juicio de las condicio
nes de capacidad y estado general de 
seguridad, en relaciónjeon su destino.

Articulo 3.® La apertura de pliegos 
se verificará en el despacho del Dele
gado de Hacienda, a las doce horas 
del día siguiente al en que expire el 
plazp de admisión de proposiciones, en 
Burgos, ante una. Junta formada por 
el Jefe del Servicio de Catastro, en re
presentación de la Dirección general 
de Contribución territorial; un Inge
niero o Arquitecto del Servicio de la 
misma provincia, el Interventor de Ha
cienda, un Abogado del Estado de la 
provincia y un fúnciónarió de los Cuer
pos general de Hacienda o del Catas
tro, designados ál efecto por el Sr. De
legado, , que actuará como Secretario. 
Al acto . asistirá un Notario, que por 
turno corresponda, a téiior de lo que 
dispone el artículo 63 de la ley dé Ad
ministración y Contabilidad.

Artículo 4.° El arrendamiento será 
por, un año, contado desde el día que 
se tome posesión del inmueble; a cuyo 
efecto se levantará, por duplicado, el 
acta , correspondiente, la cual deberá 
insertarse en la escritura de contrato 
qué en su día se otorgue.

Artículo 5.a Seis meses antes de ex
pirar el término del contrato, señala
do en la condición anterior, deberán 
avisarse las partes contratantes, a fin 
de que aquél pueda darse por cumpli
do, y de no hacerlo así, se énteíídérá 
prorrogado: eL arrendamiento por un 
año más, hasta que por una de las par
tes -se ..denuncie, previo el requisito de 
la notificación indicada, con , los seis 
meses' de anticipación qtie antes se 
-fijan. r

Artículo 6.° Todas las obras necesa
r i a  para la conveniente instalación de 
las oficinas, asi como iás de conserva
ción qyé fueren precisas en la finca 
arrendada, serán de cuenta del propie
tario. f : ‘V _ ' 1 •

Asimismo será fie cuenta 'dé este é l ; 
pago; de las cóntribuciones ;e impues
tos Vqué actualmente- gravan o que én 
lo sucesivo puedan ímpónersé a la fin
ca objeto de esté contrato, así como 
todos los gasto ¿ ocasionados /por este , 
concurso, hasta la inserción- del con
trato en eí Registro de la Propiedad, 
abono de publicación der los anuncios 
del concurso y de otorgamiento de es
critura pública, de una primera copia 
notarial y de dos copias simples de la 
misma. /. * • /  t ; ■ ‘ '•

Artículo 7.® El tipo de renta que

sea aceptado entre los que ofrezcan los 
lidiadores, será satisfecho por meses 
vencidos, con cargo al crédito que 
para este servicio figure en el presu
puesto general de gastos del Estado, 
haciéndose constar que el precio o tipo 
e n . «ifiie se contrata el servicio es- el |f
de ipesetas 6.000, como máximo, |

Artículo 8.° Serán causas bastantes ,¡
para ;la rescisión del contrato, sin de
recho a reclamación alguna por parte 
del propietario, la de que la Hacien
da pudiera disponer durante el tiempo 
del arriendo de locales propios o que 
le fuesen cedidos gratuitamente ppr 
Corporaciones ó por particulares para 
instalar ,dichas oficinas, o que se sun 
primiésen ó se trasladasen las mismas, 
por conveniencias del servició, o que 
se declarase ruinoso el edificio. , '

En cualquiera de estos casos no se 
abonarán al propietario más alquileres 
qué los devengados hasta el día en que 
se desocupen los locales y si la finca 
experimentase cambio de dominio, por 
herencia, compraventa, o por cualquie
ra otra causa, el nuevo propietario 
vendrá obligado a respetar el contrata 
por él tiempo y las condiciones esta
blecidas. V

Artículo 9.® Una vez terminada la 
duración del contrato, no podrá obli
garse ai Estado a desalojar los locales 
arrendados hasta que disponga de otros 
en. que instalar sus oficinas. ,

Artículo 10. Cuando termíne el con
trato se entregará el edificio al pro- 
pié tário én las mismas condiciones que 
estuviere, -sin que tenga el Estado la 
obligación dé ponerlo en la situación 
en que se hallare al formalizar el 
arriendo.

Articuló 11.̂  Los própbnentes no han #1| 
de tener limitadas sus facultades en 
razón alguna, ni incapacidad que anu
le él .contrato por falta de coñsenti
miento : válido. Si una persona Concu
rriera cómo apoderado o mandatario 
de otra] deberá justificarlo con el co
rrespondiente fiodev notarial, que será 
bastan teado por el Abogado dél Esta
do que fórmá parte de la Junta de con
cursó, ■ ’• ^ •'

Artículo 12. La escritura pública én 
qué se formalice el contrato de arrien
do r deberá ser inscrita en el Registro 
de la Propiedadí y tanto el incumpli
miento como cuantos incidientes pue- 
dan- surgir, serán resueltos por los 
Tribunales ordinarios,, una vez apura
da' la vía gubernativa.

Articiilo 13. Uon arreglo al caso 5.® 
del ártículo 52 de la vigente ley de 
Contabilidad, la Administración se re-, 
serva él derecho de aceptar la propo
sición que estime más conveniente '» 
los interesen fiel Tesoro en virtud de 
las facultades discrecionales de los * 
concursos, o desecharías todas sin de
recho a reclamación alguna, por parí© 
de los interesados.

Ártículo 14. Una vez adjudicado el 
concurso el arrendador no podrá* pe
dir aumento de precio, auxilio o indem
nización. , ' . ) 'r

Modelo, de proposición.

Don ..., vecino de y de ... años $ 
de edad, de estado ..„ con cédula pér- I 
sonal :de ... clase, tárifá :.. número I 
expedí da en ... a ... de ... de 4 93::., 4 
como propietario (o administrador, se-, \
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gún sea), ofrece el edificio situado en
la calle ., número ..., según croquis
adjunto, para las oficinas del servicio 
del Catastro en Burgos, por la renta 
anual de ... pesetas, y con sujeción 
ai pliego de condiciones acordado por 
la Superioridad y publicado con el 
anuncio del concurso, las cuales acep
ta en todas sus partes. El edificio está 
dotado de las siguientes instalacio
nes (áetállense las que compren
da)
í (Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
T R A C I O N

Incurso el Ayuntamiento de Cúllar- 
Baza (Granada) en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924 
y número 14 de Ja Orden de convoca
toria del concurso de su Intervención 
de .Fondos de 11 de Agosto de 1934 
(Gaceta del 14),
' Está Dirección general, haciendo 

uso de la facultad que le confieren 
aiúhas’' dispósiciories, acuerda nom
brar Interventor en propiedad del ci
tado Ayuntamiento al concursante don 
Vicente. Antón Torregfosa. .

Madrid, 21 de Enero de 1935.—El 
Directbr general, T. López-Hermida.

Incurso el Ayuntamiento d e . Níjar 
(Almería), en el artículo 28 del Regla
mento de Funcionarios municipales de 
23 de Agosto de 1924 y número 14 de 
la Orden de. convocatoria del concur
so de su Intervención de F.onplos de 
11 de Agosto de 1934 (G a c e t a  del 14); 
" Ésta Dirección general, haciendo 

usp de la facultad que le confieren 
aitibás disposiciones, acuerda. , nom
brar Interventor en propiedad del; ci
tado Ayuntamiento al concursante don 
Agustín Sánchez Robledo.

Madrid, 21 de Enero de 1935.—El 
Director, general, T. López-Hermida.

Incurso el Ayuntamiento de Infan
tes (Ciudad Real) en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924 
y número 14 dé la Orden de convoca
toria del concurso de su Intervención 
de Fondos de l l  .de Agosto de 1934 
(G aceta del 14) ,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le confieren 
ürabas disposiciones, acuerda nom
brar Interventor en propiedad del ci
tado Ayuntamiento al concursante don 
Francisco Gómez Martínez. í ;

Madrid, 21 de Enero de 1935^E1 
Director general, T. López-Hermida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA
En uso de las facultades que le, están 

conferidas,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el Escalafón único de los 
funcionarios administrativos de este 
Departamento, activos, excedentes y 
cesantes, en sus dos escalas técnica- 
administrativa y auxiliar, totalizado en 
primero de los corrientes.

Los interesados que observen erro
res materiales en aquél, lo pondrán en 
conocimiento de la Sección Central de 
este Ministerio, dentro del plazo, de 
quince días, contados desde el, siguien- ¡ 
te al que termine de insertarse el Es
calafón en el referido periódico oficial,, 
acompañando hoja de servicios debi
damente certificada.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos; Madrid, 15 de Ene
ro fie 1935.—El Subsecretario, Maria
no Cuber. ; ;
Señor Jefe de la Sección Central.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las actas de propuesta para 
los cargos de Maestros y Maestras-Di
rectores de las Escuelas graduadas de 
menos de seis secciones, formuladas 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 23 de Noviembre de 1932, 
por los Inspectores de las Zonas y 
Consejos provinciales de Primera en
señanza correspondientes, y teniendo 
en cuenta los informes de los mis
mos, como previene el artículo 19 del 
Decreto de 1.° de Julio del mismo 
año. . • .

Esta Dirección, general ha resuelto 
nombrar en propiedad Maestros y 
Maestras-Directores de las Escuelas 
graduadas de menos de seis seccio
nes que a continuación se expresan :

Provincia de Almería.
. Graduada de párvulos, Grupo “ Ra

món ."yr CájaP*, Almería, doña Angeles 
Felices Jiménez» • \

Provincia cíe Avila.
Graduada de niñas El Arenal (Avi

la), doña Marina Sánjuán Quesada.
Graduada de niños de Horcajada, 

D. Severino López Santamaría.
Graduada de niñas de Horcajada, 

doña Sinforiana García González.
Graduada de niñas de Piedrahita, 

doña Mana González Colmenares.
Graduada de niños de Piedrahita, 

D. Fernando González Rodríguez. .
Graduada de niñas Residencia pro

vincial de Ávila, doña Hortensia Gar* 
cés del Carro y Urbina. ' '

Graduada dé ñiños Residencia pro
vincial de Ávila; D. Antonio Domín- ; 
guez Martín.

Provincia dé Badajoz.
Graduada de niños de' Don Benito, 

D. Domingo Rüiz López.
Graduada de niños número 1 de Al- 

méndralejQ, D; Alberto Elias de Toro.
Graduada de niñas número 1 de Al- 

méndraiéjo, doña Filomena Herrero 
: Borrallo. ; V

Provincia de Burgos.
Graduada de ninas “Adolfo Espino- ; 

sa” , de Pradolnengó, doña Aurelia; GáJ ' 
sadó Lastra,

, Provincia de Barcelona...
Graduada de niñas de Centellas, den 

ña María Asunción Moreda Bataller.
Graduada de niños de Centellas, don 

Miguel Fraile Ayguabella.
Graduada de niñas de Sabadell, do-> 

ña Vicenta Boren Costa.
Graduada de niños de S a b a d e I I  

(Zurbano, 39), D. Angel Cusachs Rou- 
re, ' ' - ' '

Graduada de niños de S a b a d e l l  
(C¡ Greiteras), D. Dionisio Pastells 
Campos* • .

Graduada de niñas de RipolleL do
ña Rosa Valero Manchón.

Graduada dé niños de' Ripollet, don 
Víctor Bartoméu Santapáu.

Grádúada de niños de Santa Perpe
tua de la Moguda, D. Ramón Piró Be- 
lléti

Graduada de niños de SentmanaLi 
D. Lúis Récolóns Santamaría.

Graduada de niñas de Hospitalet de 
Llobrégat, doña Clara Vicente Boadas.

Graduada de niños de Hospitalet dé 
Llobrégat, D. Antonio Rovira Forrero, 

Graduada de niñas de Montbuy, do
ña Consuelo Torrubia Gallar!.

Graduada de niñas de Granollers, 
doña Balbina Busquets Bonet.

Provincia de Baleares* ;
Graduada de . niños número 1. de 

Sóller, D, José Guasch Espina.
Graduada de niños de Pollensa, don 

Angel Morado Gómez, ■ -
Graduada de niños de San Juan, don 

Juan Pétro Amen gal.
Graduada de nir\os de Porreras, don 

Jaime Barcelo Pastor.
Graduada de niños de Montuiri, don 

Bartolomé Mir Alemán y.
Graduada de niños de Santa María, 

D. José Torréns Morro.
Graduada de niñas de Inca, doña 

Josefa üualde Gil, . •
Graduada de niños de Son Servera, 

D. Sebastián Fornaris Juan. '
Graduada de niños de Manacór, don 

Guillermo Tur Sitjar.
Graduada de niños dé Establiments^ 

D. Juan Bautista Grespi Ganares.
Graduada de niños de San Lorenzo 

de Deseardazar, D. Miguel JúRán No
guera; ; v

Graduada de niños de Campos del 
Puerto,’D. Miguel Alomar Tomás.

Graduada de niños de Secar ;del 
Real, 1). José Balaguer Paláu.

Graduada de niñasde Felanitx, doj 
ña Ápoionia Adro ver Vadell.

Graduada dé niños de La Soledad, 
D. Felipe Compan y Calafab

Graduada de niños, de la plaza de 
Pedro Garáu, D. Andrés Fernet Cri
nar d.

Graduada de niños de La Vileta¿ 
D. Joaquín Dolnenech Cpll.

. . Provincia de Ciudad Real,
Graduada de niñas de Santa Cruz - 

de Múdela, dqña Magencia Ortiz Ga
rrido. . ; *

Provincia de Córdoba. ' yr
Graduada de niños “Juan Alfonso 

de Baena” , D. Juan José García Toro* 
Graduada de niños de Cabra, “Agui- 

lar y Éslavá” , D. Luis Fernández % 
López de Águirre. _

Graduada de niños de Espejo, don 
Eiiiilió Cabezas Herruzo,

Graduadá dé niñas de Baena, “Juan
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Alfonso de Baena”, doña Carmen Prie
to Arroyo.

Graduada de niños de Puente Genil, 
"Gregorio Marañón”, D. Juan Jiménez 
Boj as.

Graduada niñas-párvulos de Puente 
Genil, "Gregorio Marañón”, doña Jo
sefa López Avisbal.

Provincia de Cáceres.
Graduada de niños de Garganta la 

Olla, D. Felipe Sánchez Marín Calero,
Graduada de niñas de Garganta la 

Olla, doña Jacoba Esmeralda Martín 
Madruga.

Graduada de niñas de Hervás, doña 
María Hernández Anaya.

Graduada de niños número 2 de Na- 
yalmoral, O* Feliciano. Abad Alonso. ■

Graduada de niñas número 2 de Na- 
vulmorai» doña Sinforosa Palomero., .

Graduada de niños de Gasatejada, 
D, Jacinto Martín Badillo,
' Graduada. de niñas de Gasatejada, 

doña Ascensión Moreno Pulido..
Provincia de Castellón.

■' , • / i .

Graduada de niños de Jérica, don
AtiUano Martín Rueda.

Provincia de Gerona.
Graduada de niñas del Grupo “Ra- 

món'Turró” (Gerona), doña María. Vi
ñas'Torró. , . ,
. Graduada de niñas déj La Risbal, do
ña Angelina Figueroá Ramentul.
. Graduada de niñas de Port-Bou, do
ña Pilar ÜPuig.

Provincia de Granada.
Graduada de niños del Hospicio de 

Granada, 1). Ricardo Linares Morente.
Graduada de niñas del Hospicio de 

Granada, doña Trinidad Reyes Gonzá
lez, ■

Provincia de Santander.
Graduada de niñas número 2 de Cas- 

fyro-Urdiales, doña María Fernández.
Graduada de niñas de Comillas, do

ña Lucía Pompeya del Río.
1 Graduada de niñas de Reinosa, doña 
Florencia López Fernández.

^Graduada de niñas de Re villa de Ca- 
mar,go¡ doña I guacia Fermina Zulá- 
tegui.

Graduada de niñas de Peña-castillo 
(Santander), doña Augusta Rubio.

Graduada de niños de Otañes, don 
Fernando Bravo,

Graduada de niños de Castro-Urdia- 
les, D. Florencio García Ojuda.
' Graduada de niños de Comillas, don 
Alejandro Quintána Abad.

Graduada de niños de Cueto, D. Mi
guel Morán del Val.

Graduada de niños de Selaya, D. He* 
lio doro Santiago Re villa.

Graduada de niñas de Cueto, doña 
Eulalia NistaL

Graduada de niñas de Selaya, doña 
Aniana Fernández Collantes.

Graduada de niños del barrio de San 
Román, D. Nemesio Calderón Cortés.

Graduada de niñas del barrio de San 
Román, doña (Encarnación Serondo.

Provincia de Sülcmanca.
Graduada de niñas de Ciudad Rodri

go (intramuros), doña María V. Macía 
González. .

Graduada de niñas de Béjar (distrito
Íe San Juan), doña Isabel Muélledes 

lamas.

Graduada de niñas “Pablo Iglesias” 
(Salamanca), doña Consolación Carâ * 
bailo Reina.

Graduada de niños “Pablo Iglesias” 
(Salamanca), D. Casimiro Martín Ra
mos.

Graduada de niños de Los Santos, 
D. José Antonio Calama Grego.

Graduada de niñas de Los Santos, 
doña Isidora García Melchor.

Graduada de niños de Vitigudino, 
0 . Marcelino Mateos Colino.

Graduada de niños de Ciudad Ro
drigo (intramuros), D. Enrique Domín
guez Sánchez.

Graduada de niños de Linares de 
Riofrio, D. Teófilo Muñoz Alonso.

Graduada de niños de La Alberca, 
0. Eladio Sánchez Galuche.

Graduada de niños de Ciudad Rodri
go (arrabal de San Francisco)y don 
Miguel Pérez Estévez.

Provincia de Valencia.
Graduada de niños de Bétera, don 

Vicente Martín Villalba.
Provincia de Valládolid.

Graduada de párvulos número 1 (Va- 
lladoiid), doña Amelia Pérez Román,

Graduada dé niños de Oigales, don 
Víctor Concejero Concejero.

Provincia de Vizcaya.
Graduada de niñas de La Casilla 

(Bilbao), doña Ranif;¡%& Gasais.
Graduada de niñas de Vilallonga (Ra- 

racaldo), doña Cástula Hidalgo Sañz.
Graduada de niños de Vilallonga (Ba- 

raealdo), D. Eütíquio Pérez Prieto*
Graduada de niños de Santurce, Gru

po “Joaquín Costa”, 0 . Angel López 
Beriana.

Graduada de niñas de Santurce, Gru
po “Joaquín Costa”, doña Lucrecia de 
Radiola.

Provincia de Toledo.
Graduada de niños de Santa Cruz de 

la Zarza, D. Juan Mamad Rodrigue 
Bermejo.

Graduada de niñas de Santa Cruz 
de la Zarza, doña Isabel Permuy.

Gradúada de niños de Los Naval- 
morales, D. Antonio Castillo y Soria.

Graduada de niños de Villamibia 
de Santiago, D. Ciríaco IJriel Gallego.

Graduada de niñas de Villarrubia de 
Santiago, doña Emilia Consuelo Garcés 
Mora.

Provincia de Teruel.
Graduada de Celia, D. Hilario Loren- 

te Hernández.
Graduada de niñas de Santa Eula

lia del Campo, doña Edelia Hernández 
Ortín.

Graduada de niñas de Caíame cha, 
doña María de los Angeles Gutiérrez 
Martín.

Provincia de Tarragona.
Graduada de niñas de Amposía, 

ña María Muría Albesa.
Graduada de niños de S,an Carlos de 

la Rápita, D. José Plá Arnandís.
Graduada de niñas de San Carlos 

de la Rápita, doña Josefá Tallada Pra- 
des.

Graduada de niños de Alcover, don 
Victoriano San Subirats,

Graduada de niños de Valls, D. Lau
reano Vilalta Realp.

Graduada de hiñas de Alcover, do
ña Carmen Solá Guinjoán.

Graduada ere niños de Torredemba* 
rra, 0 . Francisco Blanch Bosch.

Graduada de niñas de Torredémhi* 
rra, doña Rosa Cristina Osáis.

Provincia de Sevilla.
Graduada de niñas número 5 de Eci 

ja, doña Francisca Bermudez Fer* 
nández.

Graduada de niños de Morón de la 
Frontera, 0 . José Rubiales Soria.

Graduada de niñas de El Coronil, 
doña Sofía Delgado Vega.

Graduada de niños número 2 de Fci 
ja, D. José Ballesteros Cordero.

Provincia de Guipúzcoa»
Graduada de niños Grupo escolar 

“Viten” de Fuenterrabía, D. Jesús de 
Lucas Sánchez.

Graduada de niñas de Irún, dofi* 
Cristina Rebollair Pérez.

Graduada de niñas de La Marina 
(Fuenterrabía), doña Julia Jiménez.

Graduada de niñas de Mondragón< 
doñá Catalina García Michelena.

Graduada de niños “El Antiguo” 
(San Sebastián), D. Antonio Fernández 
Montiel.

Graduada de niños de Lezo, 0. Isaac 
Gofíi.

Graduada de niñas “El Antiguo” 
(San Sebastián), doña Estanislao San 
Martin Yoldí.

Provincia de Zaragoza.
Graduada de niñas de Ütebo, doña 

María Brates Cavero.
Graduada de niñas de Fuentes de 

Ebro, doña Concepción de Miguel 
Sancho.

Graduada de niñas de Sástago, doña 
Francisca Domínguez Susin.

Graduada de niños de Bástago, don 
Daniel Federico Martínez.

Graduada dé niñas de Monzalbarba 
(barrio de Zaragoza), doña Aurora fría* 
tilla Laquidain.

Graduada de niños de Monzalbarba 
(barrio de Zaragoza), D. Pedro Ventu* 
ra González»

Por las respectivas Secciones ádmi* 
nistraíivas de primera enseñanza se di* 
ligenciarán los títulos administrativós 
de los interesados, a lo* que se les con* 
siderará imsesionados de sus cargos, 
como previene el último párrafo del 
artículo 19 del Decreto de 1.° Je Ju
lio de 1932, con el haber que aehiaí* 
menté disfrutan por escalafón 
más emolumentos legales que les co
rrespondan por el desempeño de los 
mismos. ; #

Lo digo a VV. SS. para su conocí- 
ipiento y demás efectos. Madrid, 15 de 
(Enero de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Presidentes de lo s  Consejo* 

provinciales, Inspectores-Jefes y Je- 
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

No habiéndose recibido aún docu
mentación completa por los Consejos 
provinciales de Primera enseñanza de 
las provincias que a continuación se 
expresan, en su mayoría hojas de ser
vicios que lós interesados debieron 
presentar certificadas dentro del pía- , 
zo de la convocatoria, en unión de su , 
instancia solicitando someterse, den*

■ ' i
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tro del curso escolar de 1933-34, a las 
pruebas para pasar del segundo al pri
mer Escalafón, según preceptúa el ar
tículo 1.° del Decreto de 14 de Enero 
de 1933,

Esta Dirección generalha dispuesto 
conceder un plazo de quince días, a 
contar de la publicación de esta Or

ejen en la Ga c e t a , a fin de que sean 
remitidos dichos documentos, enten- 

<• diéndose que de no recibirse dentro 
de este plazo se procederá a la forma
ción de la lista general correspondien
te, excluyendo de ella a los que ca
rezcan de la hoja de servicios, cuyas 
propuestas no podrán ser aprobadas.

C'r =" *
■ í Castellón.

Falta propuesta con informe y ho- 
> jas de servicios.
^ Granada.

Faltan hojas de servicios de D. Joa
quín Molina Rojas, D.'Augusto García 
Vallejo, D. Bernabé Marín Sánchez, 
doña Carmen Alonso Molina, doña Pu
rificación Molina Calvo, doña AmaH" 
Casado Ríos.
' Jaén.
, Falta hoja de servicios de doña Jo
sefa Carvajal González.

Lugo. ,
Hoja de servicios de doña Estrella 

í«Ferreiro Bar ja.

2rv . Málaga.
U Propuesta con informe y hojas de 
servicios.

Santander
Hojas de servicios de doña Emérita 

Bustamante, doña Macrina Valentín, 
í}pña María Fernández Arce, doña He- 
liodora García Ramos, doña Teresa 
Martín, doña Adela Rodero doña Ma
rá3 Prieto, doña Juliana González Sá- 
mano, doña Florentina Ortiz, doña 
Isabel Revuelta Portilla, doña María 
del Amparo Garandillas, doña Teófila 
de la Cámara. Delgado doña, Soledad 
.Casares Carranclo, doña Quiteria Cal
derón Rodríguez, doña Cruz Asunción 
«Gutiérrez Ceballos, D. Martín del Río, 

fJJ. Joaquín Heras Terceño.
Teruel.

Hoja de servicios de D. Marcelino 
. Alquézar Gracia.

Lo que digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 

. Enero de 1935.— El Director general, 
¿Rafael González Cobos.
Señores Presidentes de los Consejos

provinciales de Primera enseñanza 
¡de las provincias que se citan.

En virtud de Orden ministerial de 
4 de Diciembre último, que declaró 
íq \TF*a *a su^asla celebrada el día 20 

cd  ̂ Noviembre anterior para la adju
dicación de obras de construcción de 

'Escuelas graduadas en Villanueva del 
Arzobispo (Jaén),

c Esta Dirección general ha señalado 
¿eL día 20 de Febrero próximo, a las 
• b °ras> para la segunda subasta, 
w • Dlcha segunda subasta se celebrará 
con arreglo- al presupuesto fijádó, fian
za provisional señalada y demás con
diciones establecidas para la verifica

da el referido día 20, cuyo anuncio 
se insertó en la Ga c e t a  del día 21 de 
Octubre próximo pasado.

A los efectos oportunos se hace pú
blico que la exposición de proyectos 
y admisión de pliegos finalizará el día 
13 del expresado Febrero.

Madrid, 22 de Enero de 1935.— El 
Director general, R a f a e l  González 
Cobos.
Señor Jefe de la Sección de Cons

trucciones escolares de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE AMINOS

GONSJUIVACION Y  REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de riego superficial as
fáltico en los kilómetros 284 al 286 
de la carretera cié Villacastín a Vigo, 
provincia de Zamora,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ladislao Gil 
Cacho, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción ai proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 39.740, siendo el presupuesto de 
contrata de 51.405,76 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura d e contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del,Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario, D. Ladislao 
Gil Cacho.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de riego superficial as
fáltico en los kilómetros 231,500' al 
235 de la carretera de Madrid a La 
Coruña, provincia de Zamora,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Borrego 
i. avera, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad dé pese
tas 39.550, siendo el presupuesto de 
contrata de 50.020,79 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura d e contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de

Enero de 1935.—El Director general* 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de, este 

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario, D. José Bo
rrego T avera.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de riego superficial as
fáltico en los kilómetros 26 al 29,500 
de la carretera de Tordesillas a Zamo
ra, provincia de Zamora,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Remigio Gil 
Domínguez, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 39.410 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 50.003,16 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe; el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga c e 
t a  de la presente resolución.
' Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.— El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Te f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario, D. Remigio 
Gil Domínguez.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de riego superficial as
fáltico en los kilómetros 22,50& al 26 
de la carretera de Tordesillas a Zamo
ra, provincia de Zamora,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ¡ser
vicio al mejor postor, D. Remigio Gil 
Domínguez, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
38.870 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 50.009,88 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la'fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. t para su 
conocififiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario, D. Remigio 
Gil Domínguez.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de doble riego asfáltico
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en los kilómetros 250,500 al 255 de la 
carretera de Villacastín a Vigo, pro
vincia de Zamora,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Remigio Gil 
Domínguez, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
lo* plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
35.890 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 53.205,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Je  fe  de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario, D. Remigio 
Gil Domínguez.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de riego superficial as
fáltico en los kilómetros 228 -al 231,500 
de la carretera de Madrid a La Coru- 
ña, provincia de Zamora,

Esta Dirección ¡general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al ¡mejor postor, D. Jpsé Borrego 
Tavera, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de1 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
39.550 pesetas, siendo el presupuesto 
dé contrata de 50.008,60 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.— El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario, D. José Bo
rrego Tavera.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
finme especial de doble riego asfáltico 
en los kilómetros 291 al 293,750 de la 
carretera de Villacastín a Vigo, pro
vincia de Zamora,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ladislao Gil 
Cacho, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 26,300, siendo el presupuesto de

contrata de 36.546,33 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.— El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario, D. Ladislao 
Gil Cacho.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego de emulsión asfáltica en el hec- 
tómetro 3 del kilómetro 35 al 41 de 
la carretera de Cangas de Onís a Pa
nes, provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel Cue
vas Fernández, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 42.500 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 49.312 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.— El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario, D. Manuel 
Cuevas Fernández.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego de emulsión asfáltica en el hec- 
tómetro 7 del kilómetro 8 al 15 de la 
carretera de Ribadesella a Cañero, pro
vincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata* por la cantidad 
de 46.644 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 57.442,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario. Riegos As
fálticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pavimento dé 
empedrado concertado sobre cimiento 
de hormigón en el kilómetro 0,486 al 
0,714 de la carretera de Mieres a Ja 
estación del Ferrocarril del Norte, pro* 
vincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio Al- 
vargonzáléz Prendes, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 35.890 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 42.914,27 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la “ Gaceta” de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Oviedo 
y adjudicatario, D. Antonio Alvar- 
gonzález Prendes.

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de las obras de reparación con 
piedra machacada y riego doble de al
quitrán yemulsión en los kilómetros 
1 al 2.600 de la carretera de Puerto 
de Figueras a Lagar, provincia de 
Oviedo, ,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e f ser* 
vicio al mejor postor, D. Andrés Ave* 
lino Blanco, que se compromete a eje- 
catarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 35.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 38.702,56 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres? 
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de qn mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la “ Gaceta” de la 
presente resolución.

Lo (pie comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con* 
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Oviedo 
y adjudicatario, D. Andrés Avelina 
Blanco.

Visto el resultado obtenido en la su
basta dé las obras de reparación coa 
firme especial de doble riego de ah
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quitrán en los kilómetros 2 al 9 de la 
carretera de Belmonte a San Esteban 
de Pravia, provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Andrés Ave- 
lino Blanco, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
56.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 62.514, pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la ‘•Ga
ceta” de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Oviedo 
y adjudicatario, D. Andrés Avelino 
Blanco.

Visto el rebultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego doble de 
alquitrán y betún en los kilómetros 
0 al 3,545 y 4,157 al 5 de la carretera 
de Pola de Alian de a la de Ponferrada 
a la Espina, y kilómetros 1 al 4,230628 
de la de Ouviaño a Cangas de Tineo, 
provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Víctor Má
gica Garitano, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 43.396 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 45.666,72 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

¡Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario, D. Víctor 
Múgica Garitano.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
adoquinado en los kilómetros 69,406 
al 69,688 y 70,050 úl 70,335 de la ca
rretela de Ribadesella a Cañero, pro
vincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fernando 
Alvargonzález, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego

de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti- 
tidad de 84.740 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 104.189,53 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—-Él Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario, D. Fernan
do Alvargonzález.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial, 
con riego superficial de emulsión as
fáltica, en los kilópietros 50 al 55 de 
la carretera de Ribadesella a Cañero, 
provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Riegos Asfál
ticos, S. A.” , que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 52.970 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 66.740,25 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ía provincia de 
Oviedo, y adjudicatario, “Riegos As
fálticos, S. A.” ,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de' reparación con 
firme especial de doble riego de alqui
trán en los kilómetros 18 al 20,100 de 
la carretera de Belmonte a San Este
ban de Pravia y 1 al 4,400 de la de 
Villalba a Oviedo a la de Belmonte a 
San Esteban de Pravia, provincia de 
Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco Fer
nández Fernández, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas dé esta contrata, por la canti
dad de 54000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 58.606,88 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura

de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Oviedo 
y adjudicatario D. Francisco Fernán
dez Fernández.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de segundo riego 
de alquitrán para reparación del fir
me en los kilómetros 8 al 14 de la ca
rretera de Oviedo a Campo de Caso, 
provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Pedro Ñu
ño Valdés, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 33.985 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 35.964,13 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
én la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la ¡Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de.Obras 
públicas de la provincia de Oviedo 
y adjudicatario D. Pedro Ñuño Val
dés.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de firme especial 
con riego superficial de emulsión as
fáltica en los kilómetros 40 al 45 de 
la carretera de Ribadesella a Cañero, 
provincia de Oviedo,

Esta Dirección, general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Riegos Asfál
ticos, S. A., que se compromete a eje
cutarlo con sujeción ál proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 44.890 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 61.386,97 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
dé Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.—El Director general, 
José ‘ Crespo Alvarez.
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Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario Riegos Alfásticos, Sociedad anónima.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HI
DRAULICAS
CONCESIONES

Examinado el expediente promovido por D. Celestino Galcerán y hoy seguido por la S. A. Fuerzas del Ter, en solicitud de un aprovechamiento de aguas del río Ter, para usos industriales, en los términos de San Quirico de Besora y Las Llosas:Resultando que por iniciativa de don José Botey se promovió en Julio de 1928 un expediente para el aprovechamiento de un tramo que en su extremo inferior comprendía aquel de que se tra ta :Que habiéndose presentado en la competencia multitud de proyectos, siirgió en el acto de la confrontación un convenio entre los competidores, que sometido a la Superioridad, y previo dictamen del Consejo de Obras públicas, fué aceptado por Orden de la Dirección general de 15 de Abril de 1930, en la qúe se dispuso que, previos determinados requisitos, se siguiesen los expedientes en la forma propuesta, ó. sea un salto superior para Peinaje «e Hilaturas de Lanas, S. A.; tres sucesivos a favor de D. Amadeo Torréns, y otro pedido por D. Edmundo Bebié, y del que se manifiesta que no podía ser otorgada la concesión mientras subsistiese la circunstancia de ser extranjero el peticionario:Resultando que todos los saltos, excepto este último, afectan sólo a la provincia de Gerona, y una vez ultimados sus expedientes, fueron concedidos por el Gobernador y están ahora en funcionamiento a nombre, respectivamente, de Peinaje e Hilaturas de Lanas, Amadeo Torréns, José Botey y Fuerzas del Ter:Resultando que en 26 de Junio de 1930. D. Celestino Galeerán, alegando la calidad de cesionario de los derechos de D. Edmundo Bebié sobre el salto inferior, presentó proyecto e instancia, en que se solicita la concesión e imposición de las servidumbres necesarias:Que también se presentó una instancia de D. Edmundo Bebié pidiendo se le tenga por substituido por el Sr. Galeerán:• Resultando que este proyecto fué sometido a información pública, sin redamaciones, y que los informes acerca de él emitidos por la División Hidráulica del Pirineo Oriental y por el Abogado del Estado fueron favorables:i Resultando que el 23 de Junio de 1931 presentó D. Celestino Galeerán una instancia pidiendo ser substituido por la S. A. Fuerzas del Ter en los derechos de la concesión:Resultando que el expediente fué pasado al Consejo de la Energía, que puso objeciones a la personalidad del se- i^or Bebié como cedente, dada su cualidad de extranjero, y estimó incom

pleta la justificación del cumplimiento de los requisitos de nacionalidad que pide el Decreto de 14 de Junio de 1921, por parte de la S. A. Fuerzas del Ter. Que pasado el asunto a informe del Consejo de Obras Hidráulicas, estimó necesario el previo dictamen de la Asesoría jurídica. Que dicho Centro concretó los requisitos a que debía someterse la Sociedad para adquirir las condiciones para obtener una concesión, y entendió que el Sr. Bebié no podía ceder los derechos de petición, porque, por ser extranjero, no cabía el que le fuese otorgada la concesión: Resultando que por Orden de la Dirección general de Obras Hidráulicas de 27 de Enero de 1933, se devolvió el expediente, para que los peticionarios subsanasen los defectos aludidos; lo que substancialmente se reducía a demostrar el cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto de 14 de Junio de 1921:Resultando que los interesados reformaron los Estatutos de la Sociedad y presentaron certificaciones acreditando el cumplimiento del mencionado artículo. Que el Negociado de Concesiones, en desacuerdo con la tesis de falta de personalidad del Sr. Bebié como concesionario, por cuanto en la Orden de 15 de Abril de 1930 se le reconoció virtualmente, al declarar que. no podría otorgarse la concesión mientras dicho señor subsistiera en cualidad de extranjero, y estimando cumplidos los requisitos previos necesarios, informó fuese reconocida la personalidad en el Consejo de Obras Hidráulicas. La Dirección accedió por Orden de 30 de Marzo de 1933:Resultando que el Consejo dictaminó que podría reconocerse la personalidad como peticionario del Sr. Bebié, y declararse que la Sociedad reúne las condiciones precisas para obtener la concesión; pero que, habiéndose pedido la concesión como ampliación de otro salto que tiene aguas abajo el mismo Sr. Bebié, había de ser transferido simultáneamente dicho salto inferior llamado Las Forjas de Bebié. La Dirección resolvió de conformidad en 18 de Mayo de 1933. Que, dada audiencia a los interesados, contestaron que la cesión hecha se refiere a los derechos a la concesión de que se trata, pero no a la inferior que data de 5 de Noviembre de 1901:Resultando que la Dirección, en 17 de Noviembre de 1933, considerando que la concesión no es viable con tal restricción, si se admite que los derechos de petición emanan del Sr. Bebié, porque éste né está dispuesto a ceder el salto inferior; pero que visto el expediente como iniciado por D. Celestino Galeerán, ya que este señor, a más de su cualidad de cesionario del Sr. Bebié, tiene en el expediente personalidad propia como peticionario y seguido por Fuerzas del Ter tiene completa su tramitación a partir de la información pública, y teniendo en cuenta que en ese aspecto la petición ha sido hecha en tramo libre y precisa completar en competencia de proyectos para que quede cumplido el Decreto de 7 de Enero de 1907, propuso se cumpliese este trám ite:Resultando que la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Pirineo

Oriental informa que, abierto el período de admisión de proyectos en competencia ordenado, sólo presentó instancia la Sociedad interesada, solicitando que a los efectos de lo prevenido en el anuncio inserto se dé como presentado por ella el ejemplar del proyecto que sirvió de base a este expediente, y que no habiéndose presentado proyectos en competencia procede elevar el expediente a resolución superior:Resultando que el Negociado propuso con fecha 27 de Marzo de 1934 se autorizara a la S. A. Fuerzas del Ter para aprovechar aguas del río Ter, en término de Las Llosas (Gerona) y San Quirico de Besora (Barcelona), para producción de fuerza motriz, con arreglo al proyecto suscrito en Barcelona el 14 de Junio de 1930 por el Ingeniero D. Luis Saritasusana, en cuanto no se modificara por las condiciones que al efecto determinó, y fundándose en las siguientes consideraciones: que en virtud del convenio que surgió en el acto de la confrontación, y que fué aceptado por la Superioridad, quedó anulada la competencia entablada; que de los antecedentes expuestos se deduce que la concesión de que se trata no proviene de la cesión de derechos del Sr. Bebié, sino que es la iniciada por D. Celestino Galeerán y seguida por la Sociedad Fuerzas del Ter, cuya tramitación se estimó completa en la Orden de 17 de Noviembre de 1933, a salvo de la competencia de proyectos, trámite ya cumplido, y durante el cual sólo se ha presentado el del interesado; que durante la información pública no sé presentaron reclamaciones, y que los informes emitidos son favorables y se ha cumplido todo lo dispuesto por la Superioridad:
Resultando que la Sección y la Dirección se conformaron con la anterior propuesta, pero estimando esta última necesario nuevo informe de la Asesoría jurídica, y dé acuerdo con este último parecer resolvió el Sr. Ministro con fecha 13 de Abril de 1934:Resultando que la Asesoría jurídica informa en sentido favorable al reconocimiento de personalidad a la Sociedad Anónima Fuerzas del Ter, para ser titular de las concesiones dé que se trata:
Resultando que con motivo de la petición del Sr. Galeerán del salto inferior de los del río Ter, por Orden de la Dirección general de Obras públicas de 15 de Abril dé 1930 se autorizó a descomponer el tramo enunciado por D. José Botey en Santa María del Ri- poll y Las Llosas, en vista de la multitud de proyectos en competencia:Resultando que por figurar con aquélla dicho salto a nombre de D. Edmundo Bebié, como peticionario, a quien, por ser súbdito extranjero, no puede serle otorgada la concesión, el expediente del Sr. Galeerán, después transferido a Fuerzas del Ter, S. A., y con todos los informes favorables, hubo, por Orden de la Dirección de Qbras Hidráulicas dé 17 de Noviembre de 1933, de someterse a competencia de proyectos, sin que aparecieran competidores :Resultando que en vista del favorable informe de la Asesoríá jurídica y de las circunstancias expuestas des-
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jptiéá dé la mención que del mismo se 
ha hecho, el Negociado, con la confor
midad de la Sección y de la Dirección, 
propuso se resolviera de acuerdo con 
su nota de 27 de Marzo de 1934, y así 
lo acordó el $r, Ministro en 10 de Oc
tubre del mismo año; en virtud de lo 
cual se comunicaron las condiciones 
con  que podía otorgarse la concesión 
a los interesados:

Resultando que D. Celestino Galce- 
rán, Presidente de la S. A. Fuerzas del 
Ter, en escrito de 8 de Noviembre úl
timo, acepta las condiciones que se le 
notificaron, pero al hacerlo somete a 
la consideración de la Superioridad 
dos «observaciones en súplica de que 
sean tenidas en cuenta: que a su jui
cio el módulo que preceptúa la cláu
sula 1.a es innecesario, porque no hay 
aprovechamientos en el tramo afec
tado por la derivación; que el cau
dal del río consiente la concesión de 
sobrantes, y que en la cláusula 2.a 
existe incompatibilidad entre la letra 
y la cifra que fijan el desnivel del des
agüe con la referencia que se señala:. 

Considerando que, en efecto, no apa
rece probable la coexistencia de otros 
aprovechamientos en el tramo; pero 
interesa hacer patente la potestad que 
el artículo 152 de la Ley asigna a la 
Administración, en previsión de cir
cunstancias imposibles de predecir. 
Ha de observarse que la cláusula ño 
fija época para la construcción del mó
dulo; pero, para evitar toda duda por 
una y otra parte en su aplicación, 
convendría aclarar que la construc
ción tendrá lugar cuando la Adminis
tración lo estime necesario: 

Considerando que la discrepancia 
observada en la 2.4 no existe en la 
Nota original, sino que es una errata 
qüe se ha deslizado en la comunica
ción de' condiciones:

Considerando que con fecha 26 de 
Diciembre se resolvió que se redacte 
h  Cláusula 1A en la forma que apare
ce a continuación y que se corrija la 
érráta que respecto a la cláusula 2.a 
aparece en la comunicación, hacién
dose constar en letra y en cifra que el 
desagüe deberá quedar 6,463 metros 
más baja que la señal p . H. O. Re mar
cada en la cara superior de la imposta 
deí puente Rocafiguera del ferrocarril 
de Barcelona a San Juan de las Aba
desas,

Este Ministerio ha resuelto autorizay 
a la S, A. Fuerzas del Ter para apro
vechar aguas del río Ter, en término 
de Las Llosas (Gerona) y San Quiri
co de Besora (Barcelona), para pro
ducción de fuerza motriz, con arreglo 
al proyecto suscrito en Barcelona el 
14 de Junio de 1930 por el Ingeniero 
D. Luis Santasusana, en cuanto no se 
modifique por las cláusulas siguien
tes.:.'. . •

!•* El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 6.500 litros de agua 
por segundo, sin que la Administra
ción responda del caudal que se con
cede; deberá darse a las* aguas entrada 
por salida, y queda prohibido alterar 
su composición y pureza. El concesio
nario, en cuanto la Administración lo 
considere necesario, previa aprobación 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del proyecto correspondiente, 
construirá un módulo que limite el cau
dal derivado al concedido.

2 * La coronación ere ra presa, que 
es horizontal, deberá quedar enrasada 
en un plazo horizontal de tres metros 
trescientos seis milímetros (3,306 me
tros) más baja que la señal D. H. P. O., 
pintada en el plazo superior de la im
posta del puente de la Sabella en la 
carretera de Barcelona a Ribas, y el 
desagüe seis metros cuatrocientos se
senta y tres milímetros (6,463 metros) 
más bajó que la señal IX H. P. O., pin
tada en la cara superior de la imposta 
del puente Rocafiguera, número 2 del 
ferrocarril de Barcelona a San Juan 
de las Abadesas.
, 3 “ Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se 
autorice su explotación total o parcial, 
pasado el cual revertirá al Estado, li
bre de cargas, como preceptúa el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
y cuyas prescripciones quedan sujetas 
así como a la Real orden de 7 de Ju
lio de 1921 y a los artículos 2.a,; 4.* 
y 6.a del Real decreto de 14 de Junio 
del ¡mismo año.

4.V Las obras, empezarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación en la "Gaceta de Ma
drid" de esta concesión, y deberán que
dar terminadas a los cuatro años, a 
partir de igual fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la industria nacional, contratos y ac
cidentes del trabajó, y demás de ca
rácter social.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
pirineo Oriental, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por aqué
lla se originen.

Una vez terminadas, y previo avisó 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
ne los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección 
general.

7.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudicar las obras de aqué
lla.

8.a El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la ley de Pesca fluvial 
para conservación de las especies.

9.a El depósito constifuído queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

10. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada esta concesión.

11. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin-perjuicio de tercero y con la 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o substituir las 
servidumbres existentes,

12. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, dé Griten 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 29 de Noviembre de 1932, pu
blicado en la Ga c e ta  de M adrid  de 1.° 
de Diciembre siguiente. Madrid, .10 
de Enero de 1935.—El Director gene
ral, Federico Cantero VillamiL
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Pirineo oriental.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Con fecha 29 de Septiembre último 
se nombró una Comisión competente 
para redactar la reorganización y re
glamentación del Servicio Antipalúdi
co de la Dirección general de Sani- 
dad.

A dicha Comisión se le daban dos 
meses como máximo para presentar 
a la Superioridad el anteproyecto de 
reorganización correspondiente. .Dado 
que en la fecha actual dicha Comi
sión no ha llevado a efecto, su mi
sión,

Esta Subsecretaría ha creído conve
niente, dada la urgencia del caso, por 
estar la temporada antipalúdicá' tan 
próxima, declarar disuelta la Comi
sión nombrada en 29 de Septiembre 
último, y en su lugar nombrar úna 
Ponencia, formada por elr Inspector 
general de Instituciones sanitarias y 
por el |efe de la Sección de Paludis
mo, para que en el/plazo de qtfíifce 
días presente a la Súperioridad án-1 
teproyecto de reorganización del Ser
vicio Antipalúdico.

Madrid, 18 de Enero de 1935.—El 
Subsecretario, Manuel Bermejillo.
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
T U R A .

Esta Dirección general ha dispuesto 
se anuncie la provisión por concurso 
de plazas de Ingen ieros del Cuerpo de 
Agrónomos vacantes en las siguientes 
Secciones Agronómicas:

Badajoz.-— D o s  de Ingeniero del 
Cuerpo.

Cádiz.— Una de Jefe de la Sección. 
Las Palmas (Canarias).—Una dé In

geniero del Cuerpo*
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Ciudad Real.—Dos de Ingeniero del Cuerpo.u u  una. — U n a  de Ingeniero del Cuerpo.Jaén.— Una de Ingeniero del Cuerpo.Lérida.—Una de I n g e n i e r o  delCuerpo.
i a ¿r agón a.—Una de Ingeniero del Cuerpo.V ail a d o l i d U n a  de Ingeniero delCuerpo.Zamora. — Una de Ingeniero d e 1 Cuerpo.Zaragoza.— Una de Jefe de la Sección.
El plazo para la adm isión  de in stancias, a las que se acom pañarán los  

docum entos justificativos de los d is tintos m éritos que cada concursante  pueda alegar, será de qu ince días, a contar del siguiente al de la pu b licación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, in clu yén d ose  en este plazo los festivos y expirando el m ism o a las trece del día en que corresponda el ven cim ien to .La documentación será remitida directamente, o por ios Jefes de los interesados, a la Dirección general de Agricultura, con la ¡antelación necesaria para que ingrese en el Registro general del Ministerio de Agricultura dentro del plazo de admisión anteriormente citado.
Pueden tomar parte en este concurso todos los Ingenieros agrónomos en servicio activo y los que hayan ingresado o reingresado en el Cuerpo y se encuentren pendientes de destino. Se exceptúan aquellos que habiendo obtenido plaza por concurso, no hayan transcurrido dos añps desde la fecha de su nombramiento.Los aspirantes que hubiesen tomado parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección y no hayan retirado la documentación que entonces presentaran harán mención en su instancia, fijando con exactitud la fe* cha del concurso en que tomaron parte, para ser unida dicha documentación a la petición que ahora formulen y a la que cada uno de los concursantes considere conveniente presen

tar.
Una vez resuelto este concurso, si no se proveyesen todas las vacantes anunciadas, éstas serán provistas por libre designación de la Dirección de Agucultura, previos los informes que e time pertinentes.Madrid, 21 de Enero de 1935.—El Director general, Juan Díaz.

Existiendo varias vacantes de Peritos Agrícolas del Estado en distintds Secciones Agronómicas,Esta Dirección general anuncia a concurso para proveer las siguientes plazas:
Alava, una; Alicante, una; Almería, una; Badajoz, una; Baleares, una; Cádiz, una; Santa Cruz de TenerLe, una; Las Palmas, una; Castellón, una; Huei-

va, una; Jaén, dos; León, una; Lérida, dos; Logroño, una; Madrid (Consejo Agronómico), una; Palencia, una; Santander, una; Soria, dos, y Zamora, una.El plazo para la admisión de instancias debidamente reintegradas, a las que acompañarán los documentos justificativos de los diferentes méritos que cada concursante pueda alegar, será de quince días, a contar del siguiente ai de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, in cluyendo en este plazo los festivos, y expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.La documentación será remitida directamente o por los Jefes de los interesados a la D irección general de Agricultura con la antelación necesaria para que ingrese en el Registro general del Ministerio de Agricultura dentro del plazo de admisión anteriormente citado.Podrán tornar parte en este concurso todos los Peritos agrícolas del Estado en servicio activo, los que sé hallen reingresados en el Cuerpo y se encuentren pendientes de destino y aquellos que, encontrándose en servicio activo del Cuerpo, no se hallen definitivamente destinados a alguna de las plantillas o servicio que figuran en el vigente presupuesto.Los aspirantes que hubiesen tomado parte en concursos anteriores anun- ciados por esta Dirección general y no hayan retirado la documentación que entonces presentaran, si tomaran parte en el actual concurso harán mención en su instancia de haber llenado tal requisito, fijando la fecha del concurso en que tomaron parte, encargándose la Sección de Personal de esta Dirección de unir a la petición  que ahora formulen los documentos que tengan presentados, sin perjuicio de los nuevos que cada uno de los concursantes considere conveniente presentar.Madrid, 21 de Enero de 1935.—- El Director general, J. Díaz.

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Figurando en el título 3.º, capítulo 1.°, artículo 2.° del vigente presupuesto de gastos dél Instituto de Reforma Agraria, setenta y cinco pía* zas de Peritos Agrícolas del Estando, de las cuales solamente hay cubiertas en la actualidad setenta y dos,Esta Dirección general, haciendo uso de la atribución que le señala el Decreto orgánico del Instituto de Reforma Agraria de 1.° de Diciembre de 1933; en su artículo 48, párrafo 4.°, número 1.°, facultándole para efectuar concursos entre el personal de los Cuerpos técnicos, facultativos y especiales dél Estado, y con el fin de completar las citadas plazas, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se convoca a concurso para provisión de tres ¡plazas de Peritos Agrícolas del Estado, que serán desempeñadas donde las necesidades del servicio lo requieran, con la dotación anual de 8.000 pesetas, que se satisfarán con cargo al presupuesto del Ins- titulo. Actualmente existen vacantes en los servicios provinciales de Cáceres y Badajoz.
2.® Tendrán derecho a presentarse a este concurso todos los que posean título de Peritos Agrícolas del Estado en activo, supernumerarios, o en expectación de destino.3.° Los concursantes dirigirán sus instancias reintegradas en forma, -a la Dirección general del Instituto de Reforma Agraria, dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación en la Gaceta de la siguiente convocatoria, acompañando a la instancia los siguientes documentos:
a) Certificación que acredite pertenecer ai Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado, o tener derecho al ingreso en el mismo, expedido por el Jefe de la dependencia donde preste sus ser* vicios o por el Jefe del Negociado dé Personal de la Dirección generar de Agricultura. -b) Documentos acreditativos de méritos y servicios administrativos del solicitante.4.a Transcurrido el plazo de la convocatoria, la Secretaría general dél Instituto de Reforma Agraria formará relación nominal de todos los solicitantes por orden de méritos justificados.
Formada la relación la elevará a la Dirección general, para la resolución del concurso.5.° El Director general de Reforma Agraria . aprobará el concurso, designando entre los que figuren en aquélla relación los que hayan de ser nómbra- dos, apreciando libremente los méritos o servicios que alegaren y resolverá ejecutivamente todas las dudas que puedan ocurrir, en la inteligencia y  aplicación de esta Orden convocatoria y de ló que se deba hacer en casos no previstos por la misma.6.° Aprobado el concurso, la Dirección general de Reforma Agraria/ procederá al nombramiento de los Peritos Agrícolas del Estado designados,, continuando en la situación de activo en el Escalafón de su Cuerpo los que perteneciesen al mismo, según dispone el párrafo 2.° del artículo 49 del Decreto al principio citado. ‘
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y  efectos oportunos. Madrid, 21 de Enero de 1935.—El Director general, José Benayas.

Señor Secretario general del Institutode Reforma Agraria.


